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Asunto: Dictamen de Ley, que resuelve la

iniciativa con número de INFOLEJ 33/LX|V, que

reforma diversos artículos de CÓdigo Penal del

Estado de Jalisco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Puntos Constituc¡onales

V ãå"totaläs y ¿e la Gómisión de Segur¡¿"9 V Justicia con fundamento en

los artículos 71 ,7ápârrafo 1, fracción iy ¡V,96,98, 145, 147,148 de la Ley

õigãnica oet pooli Legistaiivo. del Esiado de Jalisco, emite el presente

Diðtamen de Ley de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

t. PRESENTACIÓN DE LA lNlClATlVA. Con fecha 20 veinte de Noviembre

del año 2024 dos mil veinticuatro, la Diputada Norma Lôpez Ramírez, cOn

fundamento en el artículo 2SfracciÓn I de la constitución Política del Estado de

Jalisco, asícomo en los artículos 27 párrafo 1 fracción ly 135 párrafo 1 fracciÓn

iJ" r" Ley orgánica del Poder Legislativo, presentó ante la Coordinación de

piocesos Legiélativos lniciativa deiey eue qre-tgnde reformar los artículos 6'

SB, 175 primer, sãgundo y quinto pârrâfo, 202 Bis primer párrafo, fracciones l,

ll, iu v li, zozrer,"zos ult¡mo páriafo, 212 Bis, artículo 224 primer, segundo y

iätð"í pátiafo;adióionar la fracción XIX del artículo 2T,lafracción Vlll al artículo

iOl, do" párrafos al artículo 202 Bis en su fracción lV; tipificar el Delito de

Homicidio por razónde Orientación Sexual, ldentidad y Expresión d.e Género

y Caracteríåt¡cas Sexuales en el artículo 2321er y derogar en e-l artículo 219

ts incisos a y b de la fracción X, la fracción Xl y su último pârrafo, todos del

õodigo penâl para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, quedando

r"girîraOo bajo ei número de INFOLEJ 3i-LXlV, y cuya exposición de motivos

esencialmente Precisa :

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DEL
I "l .., - -^^r^- ^¿^^^¡ ta¡ ^nn¡anfnc hácnnc
Para efecto de comprensión de ta presente reforma, es menester retomar los concepfos b-ásicos
'q;;;;;l;*;, 

"i i(,"t"o ¿uro de tos detitos come,tidos en agravio de la comunidad LGBTIQ+'

es decir, los concepto"-i 
"ãni"rtot 

de sexo, género, sisfemã binario, identidad y expresión de

género, cisnormativida!¿,--o,¡áüi"¡On ""rirát, 
preferencia sexual, comunidad LGBTIQ+'

heteronormatividad y ierarquía sexua! y en especial, destacar que en el Estado de Jalrsco es

necesario armonizar ,¡slr,rÅ¿t¡c"mente'todos /os deÍjfos cometidos en agravio de Ia comunidad

LGBTIQ+
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Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 33/LXIV, que reforma diversos

artículos de Códþo Þenal del Estado Libre y Soberano de Jalisco.
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La Cotte lnteramericana de Derechos Humanos (Corte lnteramerigya de Derechos Humanos)

def,ne et sexol , en est¡ito sentido, como la suma de características biológicas que faculta

lJentlniar et espectro de las personas como hombres y muieres'[" ']

Género

EI género ha sido definido por ta corte lnteram.ericana de Derechos Humanos como Ia manera

Je"referirse a ¡as identidaäes, funciones y atributos construidos socialmente alrededor de las

mujõres y los hombret;àü 
"o^o 

el signifióado social y cultura! que se atribuye a sus diferencias

ii¡í6øiátr. rt aecir, es-ø que ta sociedad espera de Ia forma en que hombres y muieres deben

comportarse, verse, dedicarse y relacionarse.entre sí a partir de sus diferencias sexua/es3'

Identidad y exPresion de género

La Cotte Interamericana de Derechos Humanosa y la Comisión Interamericana de Derechos

iumano.p, en armonía con los Principios de Yogyakaftat, definen.la identidad de género como

la vivencia intema e ¡nAii¡àuat det género tat coño cada persona la siente profundamentg' Estg

identidad puede o no 
"òi",ipondär 

con e/ sexo asignado a! nacer e incluye tanto la vivencia

personal det cuerpo como otias expresiones de género7'

t. .l

Los mismos organos del sistema interamericano, basándose en los Principios de Yogyakafta han

señalado que la expretøn d" género se refiere a la presentación de género que hace cada

p;r;i;;" a' través 
'¿e-si iia",iencia física, incluyendo el vestido; el peinado, accesonos'

cosméticos, Ia forma Ai n"A':",r, Ios patrones de comportamiento, el/los nombres y pronombres

â* ,äta",'*tre otros. De esta manera, la expresión de género puede o no corresponder con su

identidad de género?.

t...1

Ahora bien, es necesario mencionar que, tanto en e! sistema interamericano como en el universal

de derechos humanos se ha puesto especiat énfasrs en /a distinción entre los términos transexual

y- tiansgenero. En esta logica, una þersona transexual se determina como perfeneciente al

þir"ro]pr"rto al que 
"o"iãt 

y culturaimente se ha construido alrededor del sexo que se le asigno
"at naceiy decide óptar por úna inte¡vención médica -ya sea hormonal, quirurgica o^ambly-
pi",rà 

"aácu"r 
su aþarie'ncia física-biotogica a su reatidad psíquica, espiritual y sociale. Asi /as

ideas alrededor de lia- transexuaildãd conllevan una referencia necesaria al aspecto

físico/biologicolo.

1 protocolo para Juzgar con perspect¡va de or¡entac¡ón sexual, identidad y expresión de género, y características

sexua/es. Suprema Co¡te de Justicia de Ia Nación' 2022'
2 Corte IDH, Opinión Consuttiva OC-24n7' pán 32'
3 SCJN, Protocoto para Juzgar con Perspect¡va de Género, pp' 11 y ss'
o Èntre'otros, Corte tDH, OpiniOn Consultiva oC-24/17, párr' 32, inclso h)'
t erin ot.l, CtOtn, Oei,SlSer.Wtt.170 Doc. 184, Avances y Desafios... op. cit., párr.77
6 Después de reunirse en 2006, un grupo de personas espãcla/rsfas reconocidas procedentes de 25 países, con una

formación muttidisciptinaria, aaoptaroi de forma unánime tos Principios de Y,ogyakarta sobrS.la.Aplicacion de la

Legistación lnternacionat å oiänot Humanos en Relación con ta orientación sexuat y Ia ldentidad de Género' Esfos

principios se ref¡eren a una amplia gama de normas de derechos humanos y de su aplicación a cuestiones relativas a

/as OS/EGCS. Cada principio está acompañado de recomendaciones detaliadas dirigidas a /os Esfadol Cf' Principios

de yogyakarta, pp. 6-7. s¡ ãren ion un in'strumento de soft law, tos principios han sído retomados por la Co¡le IDH y por

/a SCJN en d¡versas ocasiones; al respecto v. Corte lOn,'OpiniOn Consultiva OC-24/17; SCJN, Accìón de

tnconstituc¡onalidad 2/2010, Amparo en Revisión 101/2019, entre otras.
7 protocolo para Juzgar con perspect¡va de orientación áexual, identidad y expresión de género, y características

sexuales. Suprema Coñe de Justicia de la Nación' 2022'
E principios de yogya¿atta +10, p. 6: C1DH. OAS/Sei.Wttt.reV.Z Doc' 36, Viotencia " op' cit', párr' 22 y Coñe IDH'

Opinión Consultiva OC-24/17, pán 32' inciso g)' 
-

'g Corte IDH, Opinión Consultiva OC-24/17, pán' 32, inciso i)'
10 H Manifiesto porttr"n"Jri"l ie-Sandy Stone de 1987 es un cambio de perspectiva sobre la identidad trans pues'

según esfe posicionamieniti, ta "nut¡taó¡on" de tos cuerpos se volvía una manera de aiustarse a los patrones de Ia

cisnormatividad y el hecho de intentar ajusfar /os 
"r",rpo, 

a la idea sexo/género la consideraba una eliminación en sí
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Porsuparte,laspersonastransgénerootranssedeterminanconunaidentidadoexpresionde
género diversa ae 

"qreili 
qiu" t'rþicamente se encuentra asociada con e! sexo asignado al nacer

y construyen dicha ¡Aentiãad independientemente de un tratamiento médico o intetvenciones

quirúrgicas11.

t..l
Cisnormatividad

En atención a toda esta diversidad en el uso, alcance y significación.de.los términos, la comisión

Interameicana ae oercãnis Humanos ha señalado que et ttnico criterio que puede considerarse

como una regta genera,t"à;;i";,;;i;; '6,da ¡dent¡dàd o äxpresión de género diversa es el hecho de

qi 
" 

iod u 
" 
i" st¡-, n 

" 
n, d e' a I g u n a m a n e ra, I a c i s n o rm ati v i d a d1 

2'

La cisnormatividad se ha definido como aquella expec|ativ.a 1:. 
q',e,todas las personas sean

cisexuales o cisgénero, etn sintonía con Ia concepc¡on øina¡a' Es decir,se espera que todas las

personas que rueron *,g;;;;;; ¿;'; m.ascut¡naä al nacer' cre-zc":..1,?: ser hombres v todas las

personas asignadas ciåo remen¡nas a! nacer' crezcan para ser muieresr3'

t..l
Orientación sexual

La orientacion sexua! ha sido definida por la cofte lnteramericana de Derechos Humanos como

la atraccion emocional, afectiva y/o sexual que puede sentir una persona por otra u otras de su

mismo género, a" ,, ô'iiàì" í¡ú¡rlo .at 
iuyo o de más de un género, con las que puede

establecer relaciones íntimas y/o sexuarcs'''

t. .l

Por ello, Ia Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha determinado que la orientación sexual

se encuentra tigada at;;;;;p¡;ãál¡ø",t"d y t" posibiridad de tola.persona d9 autole!9.yiy12e

v-"íigiliøì"nãnþ taslli"rÁiot"i"¡as que Ie dan sentido a su existencia, conforme a sus proptas

'opciones y conviccione s1 
5.

Preferencia sexual

EI attículo 1" de ta constitución Política de los Esfados lJnidos Mexicanos establece como

categoría protegida tiåt"g"iìi ""spechosa) 
ãà d¡sc¡m¡nación Ia "preferencia sexual"' Sin

embargo, dicho términ-o hã caído en desuso pira referirse a Ia definición de orientacion sexual

antes anotada po, Aoi i")ãi"s fundamentai"i'Ã. t" primera se basa en que las preferencias

sexua/es se relacionan con una gur" ,ry urilia de actividades y prácticas sexua/es cotidianas

como los compoftamie¡rfos, deseos o rantasiàs sexuales, lo que es disflnfo a la orientación

sexual17. La segunda-ruüÅ r, que ettérmino;preferencia' la gido utitizado como argumento

para sostener que la atliic¡on erótico'afect¡va se elige y, por tanto, puede ser susceptible de ser

mÌsma de Io trans' V Sfone, Sandy, "The Empire Strikes Back: A Posttransex uat Manifesto", en BodY guards: The

cuttural Politics of Gender Ambiguity'
i; öoi" toii, opinión Consuttiva oc-24/17, pétrr' 32' inciso h)'

12 C|DH, OENSer.Wtt o"ì.'lSõ,inio,rme ioøre Personas Trans-" op' cit', párr' 68'

ts Co¡fe rDH, opinión coníltt¡*-'oic-ü:n/17, párr. 32,'¡r;;i; A;iciton, oestser'wt t! rev'2 Doc' 36' Violencía"' op'

c¡t., pán. 32.
laCoñetDH,opinìónConsultivaoc-24/17,párr.32yPrincipiosdeYogyakafta,p'6'n'1.
,u óá,ie tb,i, Claso ntata Riffo y niñas vs. Ch¡te, FRC, pán' 136

16 protocolo para Juzgar con perspec.tiva 99 gyeng[øn sàxual, identidad y expresión de género, y características

""rrãã". 
érþiema Cõrte de Justicia de la Nacion 2022'

17 *EAV, Investigación 
"oii"1ã "t 

i"¡0, a personas fãar 
"n 

Méxtco, p. 283 v })NAPRED, Gtcsario de la diversidad

seiuat, Ae g¿niro y características sexuales p 2T 
3
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Detitos cometidos en agravio de la comunidad LGBTIQ+

Lasnormastradicionalesquerigenelsexo,e!génerov.la.s.ey,alidadhanproducidouna
discriminación generatiiãdå soøíe la orientación-sexual, identidad y expresion de género y

característica" ""rual"i-io 
,ármat¡vas1s. AI respecto, ta Corte Inte,ramericana de Derechos

Humanos ha sostenid| qi" À i¡ti¡rinación contra las personas LGBTIQ+ se presenta en

múltiptes formas, tanto "i "t 
arøno publico como en el privado.. Sin embargo, una de las maneras

más extremas de discriminación contra este grupo es precisamente la que se materializa en

situ a cion e s de violen ci azo.

Estas violencias pueden ser de cualquier tipo: física, psicotogica o emocional' económica'

patrimoniat, sexual, s¡mtót¡ca e institucional, ent¡e ofras. Es por ello que se habla de violencias'

en plural,pues se ent¡eÁie- que cada una de sus formas se puede presentar sola o en coniunto

con otra. Además, aeøe-eïtenderse que dicho fenomeno no es homogén"o^t^i::..!::::o,'

iinìc¡orat e intencíonal, lo que conlleva el reconocimiento de que su origen, consecuendas y

atencion es distinta para cada tipo y forma'

Ahora bien, las violencias contra la población LGBTTQ+ tienen características particulares que es

importante tomar en ,i"nlã n" 
"oto 

pqru identificarlas como tal, sino para comprenderlas corno

una reatidad compleia y multifacética2l '

Debe señalarse que to que se esfab/ece a continuación no solo es aplicable a øui9n91. se

autodeterminan con iriånttación sexual, identidad y expresion de género y características

sexuales no normativar,-"ro iatmbi,én a aquellas pe,rsonas que son percibidas como tales por

patte de otras. En esfesenfido, tanto la Co¡te tnieramericana de Derechos Humanoscomo la

comisión Interamericana de Derechos Humanos han señalado que lo que motiva /os..acfos de

discriminación o Ae v¡o]niia se retac¡ona más con la forma en que la persona es percibida' que

con la que se identifica22-

Es decir, en muchas ocasiones, las violencias son perpetradas con base en la percepción de una

persona como gay, tesbiana, trans, u otra expresión'no no¡mativa, independientemente de que

Ti ii"t¡^" no sã identiftque c'omo pafte de Ia comunidad LGBTIQ#s.

t..1

En este sentido, /os casos de violencia contra personas LGBTIQ+ están basados

mayoritariamente en in ãui"o del perpetrador o perpetradorel le "castigaf' las identidades'

expresiones, comportamienfos o cuetpos que divergen del sistema binario de sexo/género

tradiciona?a. AI ser unai¡olenc¡a que es impulsadã por Ia búsqu9la de castigo a quienes

desafían las normas i, ge;"ri, 
"l-A¡to 

Comisionado'de Naciones -unidas 
para los Derechos

iiruno" Ia ha considãraïo 
"oro 

,ru forma de violencia de género2l.

La primera característica que se ha detectado de manera generalizada sobre /as violencias contra

ø po,øiøiiio, LGBTte+ es ta inexistencia e inexactitud de datos esfadísficos oficiales' Ello

1E v- ON.J, NHRC/22J53, Informe de! Retator Especiat sobre la totTura y otros tratos o penas crueles, ínhumanos o

degradantes, Juan E. uerääi, ii".- it; oNy, unncÃ¿tsi, pradica de tás ttama- das "terapias de conversión"' lnforme

del Expefto tndepenaiente iîø7ã ta proteccion cor.tra à i¡otenò¡a y la d¡scriminación por motivos de orientación sexual

á-ilrniøãã à" gén"ro, pan. aà; v G'LAAD, Gtaad Media Reference Guide 10th Edition.

;t ctDi, oAS/éer.Wit.reV.2 Doc.36, viotencia"' op' cit', párr' 50'
* Ciõ,t"' nn, Caso Azut Roias Marín y otra vs' Perú, EPFRC' párr' 91'

' ClfiH, Ote,StSer.Wltt.rev.2 Doc 36, Viotencia"' op' cit', pán 3'
22 co¡ie tDH, caso rør nràirelá.- eiuador, EpFRc, paä.'iio¡zz; y ctDH, lnforme 81/13, caso 12'743, pán' 82'

" c¡DH, oA:,s/ser.Wtt.reV-2 Doc.36, Violencia"' op' cit', pán' 15'

^ cilo,i, oAS/Ser.Wtt.reV.2 Doc' 36, viotencia"' op cit', pán' 25
2s oNlJ, NHRc/1g/41, rcvã'- i-pi¿ït¡"as discrimiiatoiai y actos de.violencia cometidos contra personas por su

oríentación sexual e identidad de género. tnforme del eno'comisionado de las Naciones unldas para los Derechos

Humanos, pán.57. 
4
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derivado de diversas razones, como la falta de denuncias, de mecanismos de recolección de

daúos desag regados, V-1"- 
"àpãinución 

de p.ersonas primeras respondientes que producen

;;;i;,;;-i;;;;;t"Jd.'ytián"i víctimas no'denuncian /os acfos de viotencia por miedo a

represalias, porque ,o ,oÃfiu,n en e! aparato de procuración de iusticia ni en el sistema iudicial'

o porque simplemente Áo ãr¡"nn iäentifrcarse públicamente como parte de Ia comunidad

LGBTIQ+.

t...1

Otra característica de las violencias contra personas LGBTIQ+ es que los crímenes son

cometidos con un atto n¡iet de crueldad y saña, en un grado mucho.mayor irylu9o que o.tro.s

causados po r prejuicio*7. La Comisión lnieramelricana de Derechos Humanos ha documentado

casos particularmente brutales contra personas con os/EGs no normativas, que implican

repetidas puñatadas, gotpãi hã"tu lg .mi9rte, asfxias, mutilaciones, Iapidaciones, quemaduras'

empalaciones y violacionels con indicios de extrema humillación, degradación y torturazs'

t...1

Así, la presente reforma armoniza sistemáticamente todos los añículos relacionados a delitos

cometidos en agravio ae ta comun¡dad LGBTIQ+, en especial, pol griryera vez en la historia del

Estado de Jatisco, "" 
pi"ie 

"t 
detito de Homicidilo por iazón de Orientación Sexual, Identidad y

Expresión de Género, y Ciracterísticas Sexua/es, como delito autónomo at homicidio' parricidio'

fem¡nic¡¿¡o o cualquier otro de la misma índole'

Además, se insetta en la normativa penal estata! los conceptos de orientación sexual' identidad

d" gér":., expresion ¿l grri. V cåracterísticas sexua/es'como base de los pilares que tutelan

;ã;;i"" ãetiús cometido\ en agravio de ta comunidad LGBTIQ+ en Jalisco.

por su pafte, se amplía el delito de violación para aquellas personas trans que hayan modificado

su cuerpo y que hoy en día cuenten con miembro u órgano que semeie las funciones de.la vagina'

lo que conlleva a que su derecho a la tibeftad séxuat sea protegido y visibilizado por los

ialiscrenses.

Tambien, se endurecen /as penas para los delitos en contra de Ia dignidad de las.personas y el

relacionado a tio,i¡a" ie conreoøn, pues precisamente se úusca proteger a todas .y fodos /os

1'aliscrenses de 
"qu-aøi 

actos u omis¡ones retacionados con ta igualdad y no discriminación'

Es sln duda esta reforma, la punta de la lanza por la que millones de ialiscienses se verán

visibitizados v l*üg¡crt þo, i"" autoridades poti'ciates, ministeriales y iudiciales al contemplar

detitos y sanciones a aquellaspersonas qu" irunsgreda.n gt^derecho a la vida, salud' dignidad'

igualda'd sustantiva y no discriminación de la comunidad LGBTIQ+ ial¡sciense'

Para mejor comprensión de la reforma que se propone, se presenta el siguiente cuadro comparativo:

religión, opiniones, preferencias sexuales, estado

civll, cualesquiera otra circunstancia de análoga

naturaleza u otros universalmente reconocidos

idioma,

Código
humana

condición

diferencia

6.

se
de

Las

social,

alguna
las

nacionalidad,

aplicarán

por

disposrbiones

género,

personas,

condiciones

razon

de

de
sln

edad,

respetando la

salud,

ongen

en

credo
discapacidad,

étnico,
establecerse

esfe

o

dignidad Codigo se aPlicarán resPetando
humana de /as Personas, srn

diferencia alguna por razon de origen étnico,

idioma, naóionatidad, orientacion sexual,
identidad Y exPresión de género'
características sexuales, edad, discapacidad,

condición social, condiciones de salud, credo o

religión, opiniones,
otra
preferencias

circunstancia de
sexuales, estado

Ia dignidad
esfab/ecerse

Artículo 6. Las en este
TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE LA INICIATIVA

2ô C1DH, OAS/Ser.Wtl.reV.2 Doc.36, Violencia"' op' cit', pârrs' 97-101'
, ¿ñü,-uinqzona, ñi"rmã ¿" ia Retatora Especiai sobre la violencia contra la muier, sus causas v sus

consecuencias, Rashida Manioo, pán. 7 1

;; cioi, oÁstêer.wtt.rev.i Doc. 36, viotencia" op' c¡t', pán' 108' 
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27. La preventiva será de carácter Artículo 27, La prisión Preventiva será de carácter

excepcional Y se suietará a /as dlsposiciones de excepcional Y se sujetará a las disposiciones de

esfe artículo Y al Código Nacional de esfe a¡lículo Y a! Código Nacional de

P roce di mi ento s P e n ale s. P rocedimientos Penales.

.)

.)

.)

)

(
(
(
(

(...)
( ..)
(. .)
(. .)

I. a IaWL [..]

XWL Feminicidio, artículo 232-Bis': y

esa facultad.

XWtt. Trata de personas, en los términos de la

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar

tos Del¡tos en Materia de Trata de Personas y para

la Protección y Asistencia a las Victimas de esfos

Detitos y de Ia Ley Estatal para Prevenir, Combatir
y Enadicar la Trata de Personas;

Et juez no impondrá ta prisión preventiva oficiosa y

ta'sustituirá por otra medida cautelar, únicamente

cuando Io solicite et Ministerio Público por no

resultar proporciona! para garantizar Ia

comparecencia det imputado en el pro.c.eso; el

desàrrotlo de Ia investigacion, la proteccion de la

víctima y de los fesfigos o de la comunidad' Dicha

solicitud deberá contar con Ia autorízacion del titular

de Ia Fiscatía General o el funcionario en el que

l. a la XVl. [..]
XVtt. Feminicidio,aftículo232-Bis';

nflil. Trata de personas, en los términos de la

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar

loi Oelrtos en Materia de Trata de Personas y para

Ia Protección y Asistencia a las Víctimas de esfos

Detitos y de ta Ley Estatat para Prevenir, Combatir

y Erradicar la Trata de Personas; Y

XtX. Homicidio por razón de Orientación
Sexual, tdentidad y Expresión de Género' y
Características Sexuales, artículo 232 Ter' ,\

1

El juez no impondrá ta pision preventiva oftcio.sa

y ta sustituirá por otra medida cautelar,

unicamente cuando lo solicite el Ministerio Público

por no resultar proporcional para garantizar la
'comparecencia det imputado en el proceso, el

desànollo de la investigacion, Ia protección de Ia

víctima y de |os festþos o de Ia comunidad' Dicha

solicitud deberá contar con la autorizacion del

titular de la Fiscalía General o el funcionario en el

que delegue esa facultad.

6

al derechocon arreglo

intemacional.
como

autoridad iudicial no deberá fundar sus

determinaciones soÖre la base del origen étnico o

nacional, género, edad, discapacid ades, co.ndición

sociat, condiciones de satud, religion, opiniones'

prefeiencias sexua/es, estado civil o cualquier otra
'que 

atente contra Ia dignidad humana y tenga por

ob¡eto anutar o menoscabar los derechos y
libertades de las Personas.

/as sanciones, laArtículo 58. Al

de

de

que
quien

cosas

moral,

Attículo

o

sea

1
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significado
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física

/as
carezca

a
cualquiera

o
anos

como inacePtables con aneglo al derecho
naturaleza u otros universalmente

intemacional.

autoridad iudicial no deberá fundar sus

determinaciones sobre Ia base del origen étnico o

nacional, orientacion sexual, identidad y
ex p res i o n d e g é n e ro, c a ra cte rí sti cas sexuales'
edad, discãpacidades, condición social,

condiciones de salud, religión, opiniones,

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra
'que 

atente contra Ia dignidad humana y tenga por

objeto anutar o menoscabar los derechos y

/as sanclones, Ia

Iibe¡tades de |as

A¡tículo 58. AI

de

que

que
moral,

A¡tículo

sancton,
sea

I
pnsron

significado

a
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Para los efectos de éste caPítulo, se entiende Por
cópula, Ia introducción, total o parcial con o s/n

eyaculación del miembro viril en el cueryo de la

víctima de cualquier sexo, sea Por vía vaginal, oral
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(..)
( ..)

(..)
(...)

o anal.

veces la unidad de medida de actualizaciÓn o de

treinta a cien iomadas de trabaio a favor de la

comunidad, a quien al que Por razones de origen

étnico, edad, sexo, embarazo, estado civil, raza,

nacionalidad, idioma' retigión, ideología,

preferencia sexual, condición social o económica,

trabajo o Profesión, di scap acid ad, caracte rí stic as

fisicas, estado de salud o cualquier otra causa que

atente contra Ia dignidad humana, limite, anule o

vaginal, oral, anal o miembro u órgano que

asâmeie sus funciones, independientemente
de su sexo o género.

Se equipara a la violacion, la introducción por vía

vagin'al'o anal con fines eróticos sexua/es de

cuálquier obieto o instrumento distinto del miembro

virit,'por med¡o de la violencia física o moral, o

,"at¡ó" esfos acfos en una persona que carezca de

capacidad para comprender el signifrcado d9 las

"o"a" 
o de resistir el hecho, sea cual fuere el sexo

del ofendido. AI responsable de este delito se Ie

lmpondrá la pena señalada en el primer párrafo de

este artículo.

Se equipara a la violación, la introducción por vía

vaginiat,' anal o miembro u órgano que asemeie

stÉ func¡ones, con fines eroticos sexuales de

cualquier obieto o instrumento distinto del

m¡embro virit, por medio de Ia violencia física o

moral, o realice esfos acfos en una persona que

ca,rez'ca de capacidad para comprender el

significado de /as cosas o de resistir el hecho, sea

cúat fuere e/ sexo o género de Ia víctima' A la
Dersona responsable de esfe delito se Ie

'impondrét la pena señalada en el primer pán'afo de

este añículo.

(.. )

A¡tículo 202 Brs. Se impondrán de cincuenta a cien A¡lículo 202 Bis. Se impondrán de uno a tres

(.)

genere un menoscabo a /os derechos,

seguridad de la Persona.

años de prisión y multa de cincuenta a

doscienfas unidades de medida Y

actualización, a guien por razón de cultura,

edad, sexo, embarazo, estado civil, raza,

idioma, religión, ideología, orientación sexu-al,

oreferencias sexuales, identidad y expresion
'de género, características sexualeg color de Ia

piií, nacionalidad, origen, pos.ición .so.cial,'apariencia física, condicion iurídic.a, tr*?io'
i rofesi on, posi c ió n eco n óm i c a, ca rácter f ísi co'
'aiscapacídad, estado de salud, identidad o
fitiación política, antecedentes penales o de

cualquiei otra índole que atente con.tra .la
digniaad humana o anule o menoscahe los
derechos y libertades de fas personas'

La sanción aumentará ai doble de la ya señalada

en el párrafo anterior, cuando el delito fuere

comefiäo en contra de personal del sistema de

salud pública o privada, personal de atencio.n.de

emergencias, persona! de seguridad p(tblica'

persõnat de protección civil y bomberos con
'moti,to 

del cumplimiento de sus funciones o por

consecuenci a del encargo.

Al reincidente, se le impondrá de uno a tres años

de prisión.

Las mismas penas se impondrán a quien:

I

Iibeftades y

La sancion aumentará al doble de Ia ya señalada

en el párrafo anterior, cuando el de.lito fuere

cometido en contra de personal del sistema de

salud ptiblica o privada, personal de atención. de

emergencias, persona! de seguridad pública'

persõnal de proteccion civil y bomberos con motivo
'det 

cumptimiento de sus funciones o por

consecuencia del encargo.

At reincidente, se /e impondrá de uno a tres años

de prisión.

Las mlsmas penas se impondrán a quien:

l. Provoque o incite a la discriminación, odio y a la

violencia contra una persona o grupo de personas;
l. Provoque, incite, apoye a difundir discørsos,
acciones o exPresiones verbales o escriúas de

violencia obasadas en

7
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Il. Niegue a una persona o grupo de personas.una

prestición o seruicio al que tiene derecho el ptiblico

en general;

tll. Veje, humitle, denigre o excluya a alguna

persona o gruPo de Personas;

tV. Niegue o restrinia los derechos laborales

adquiridos;

V. Niegue o restrinja los derechos educativos y de

salud; o

Vt. Agreda, obstruya, impida o trate de impedir el

correôto desarrollo de sus actividades a personal

de! sistema de satud pública o privada, personal de

atención de emergencias, personal de seguridad
pública, personal de proteccion civil y bomberos'
'personal 

médico o que forma pafte de institucio.nes
'de 

salud púbticas o privadas. Si con motivo de la

agresión se causaren /eslones, estas se

sáncionarán de conformidad a los añículos 207 y
208 de este código, independientemente de las
penas previsfas por esfe a¡tículo.

No serán consideradas como discriminatorias

todas aquellas medidas tendientes a Ia protección

de los grupos vulnerables, de conformidad a Ia ley'

AI seruidor púbtico que, por las razones prevrsfas

en este artículo, niegue o retarde a una persona un

trámite, seruicio o prestacion al que tenga derecho,

se le aumentará en una mitad la pena prevista en

e! presente añículo y ademas se le impondrá

destitución e inhabilitación para el desempeño de

cualquier cargo, empleo o comision públicos hasta

por'el mismo tiempo de Ia pena de pisión

grupos de personas;

tt. Niegue a una persona un servicio o una

prest"lión gue se ofrece al público en general;

ttt. Veie o excluya a alguna persona o grupo de

personas; y

tV. Niegue, limite o restrinia derechos
laborales.

Si esfas conductas son cometidas por una

persona servidora púbtica en eiercicio de su
'funcion, 

Ia pena establecida Para este delito se
aumentará hasta en una mitad más.

tguat pena se impondrá a la persona seruidora
puøtica gue incurra en esfas conductas
negando o retrasando a una persona un

trimite o seruicio at que tenga derecho'

V. Niegue o restrinia los derechos educativos y de

salud; o

VI. Agreda, obstruya, impida o trate de impedir el

correôto desarrollo de sus actividades a personal

del sistema de salud púbtica o privada, persornl

de atención de emergencias, personal de

seguridad pública, personal de proteccion civil y
bõnberos, persona! médico o que fomta pafte de

institucioneis de salud públicas o privadas' Ù con

motivo de Ia agresion se causaren /esiones' esfas

se sancionarán de conformidad a los artículos 207
y 208 de este código, independientemente de |as

penas previstas Por este afticulo.

No serán consideradas como discriminatorias
todas aquellas medidas tendientes a la protección

de los grupos vulnerables, de conformidad a la ley'

A! servidor púbtico que, por las razones previstas

en este artículo, niegue o retarde a una persona

un trámite, servicio o prestacion al que tenga

derecho, se le aumentará en una mitad la pena

prevista en el presente artículo y además se le
'impondrá 

destitución e inhabiiitación para el

desempeño de cualquier cargo, empleo. o
comisión púbticos hasta por el mismo tiempo de Ia

de uesfa

equivalente de cincuenta a trescientas veces el

vàlor de ta unidad de medida y actualizacion o de

treinta a cien iomadas de trabaio a favor de la
comunidad, a Ia persona que obligue a otra que

v
tenga

orientacion
definida SU

sexual,
identidad

modificar

o

o
someferse a

expresión

la

de género
tratamientos

multa por elAttículo 202 Ter. Se impondrá una
de conversion quien realice, imparta, aplique,
obtigue o financie cualquier tipo de

tatãmiento, servicio o práctica que

obstaculice, restrinia, impida, menoscahe,

una

anule o
identidad de gen

suprima
ero o

Ia

derivada de
expres,on

esúos
de
se

orientacion

afecte
género

SU
de

sexual,

delitct de teraPiasA¡ûículo 202 Ter' Comete el
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integridad física, moral o
impondrá de dos a sers
doscientas a cuatrocientas unidades

Este detito se perseguirá por querella' excepto
en los casos en que la víctima sea ntno,

psicoemocional,
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medida y actualizaciôn.

Se entiende por terapias de conversion a los

tratamientos, servicios o prácticas cualquiera
que sea su denominación a las sesrones

þsicológicas, psiquíátricas, métodos . o'tratamiõntos que tengan por obieto anular,

obstaculizar, reprímír o menoscabar la

expresión de género a identidad de género, así

como la orientación sexual de Ia persona' en

Ias que se emplea violencia física, moral o
psicoemocional, mediante tratos crueles,
'inhumanos o degradantes que atenten contra
la dignidad humana.

Cuando la conducta descrita en el párrafo
primero sea cometida por el padre, ry1lre o
'tutor 

de Ia víctima, se le impondrá prisión de

fres meses a un año o de cien a doscientas
unidades de medida y actualización'
Asimismo, se le impondrá como medida
integral tratamiento psicotogico especializado
por el tiempo necesario que la persona
'profesionistã en la mater¡a considere
'pertinente, 

baio Ia supervision de la autoridad
ejecutora.

A las penas previstas en los párrafos primero
y tercero dei presente artículo, se aumentarán
hasta en una mitad más, cuando concurra
alguna o algunas de las circunstancias
siguientes:

a/ Sea cometida en contra de niñas, niños y
adolescentes, personas adultas mayores o
personas con discaPacidad ;

b) Exista una relaci6n laboral, docente,
doméstica, médica o cualquier otra que

implique una subordinación de la víctima; y

c) Cuando se valga de la función pública para

cometer el delito.

En los casos de los rncr.sos b) y c), además de

las sanciones señaladas en el párrafo primero,
se te desfiúu irát det empleo, cargo o comisión
ptiblicos e inhabilitará para ocuPar o.eiercer-otro 

similar por un término igual a la pena

impuesta Y según sea el caso, se Ie

sispenaerá en el eiercicio de la. profesión
hasta por un tiempo iguat al de la pena de

prisión.

La sanción aumentará hasta una cuarta parte de la

ya señalada en et pátnafo anterior, en /os casos en
'que 

esta conducta se realice en contra de personas

qr" no cuenten con la capacidad de comprender el

hecho.

o
persona
convergon

a
identidad

Orientación
o

de
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Sexua/ v

género,

ECOS/G
de
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A¡tículo 205. Se impondrán fres meses a dos

años de Prisión al que:

I. Dispare sobre alguna persona un ar'na de fuego;

v

tl. Ataque a alguien de tal manera' que, en razon

det arma empleada, de la fueza o destreza del

àgr""o, o de cualquiera otra circunstancia

slemejante, ponga en petigro la vida o la integridad

física del agredido.

Cuando por el n(tmero de disparos o la

prolongacion del ataque grave haYa base lógica

para presumir que la intención del activo fue la de

privar de Ia vida o salud al ofendido, se aPlicarán

/as sanclones correspondientes a la tentativa de

lesiones, homicidio, feminieidio u Homicidio
por razon de Orientación Sexual, Identidad Y

Expresion de Género, Y Características
el caso.

Atticulo 207. Al responsable det delito de lesicnes
vida, se le imPondrán:

I. De diez días a siete rneses de pisión o multa por

el importe de veinte a cien veces el valor diaio de

ta tln¡¿aa de Medida y Actualización, cuando las

/eslones tarden en sanar un tiempo no mayor de

quince dias. Sl fales /eslones son slnlp/es, só/o se

perseguirán a querella del ofendido;

tt. De tres meses a dos años de prision, cuando

/as /eslones tarden en sanar más de quince días;

Itl. De seis rneses a cinco años de prísión, cuando

/as /esiones deien al ofendido clcatriz notable en

la cara, cuetlo y pabellones auriculares;

IV. De uno a seis años de prision, cuando las

lesiones produzcan menoscabo de las funciones u

organos del ofendido;

V. De dos a ocho años de prisión, cuando las

lesiones produzcan la pérdida de cualquierfunción

orgánica o de u¡t miembro, de un oio. o causen

uiu enfermedad probablemente incurable'

ieformidad incorregible o incapacidad
permanente para trahaiar, o cuando el ofendldo
'quede sordo, ciego, impotente o pierda sus

facultades mentales;

que no pongan en Peligro la

VI De dos a cinco años de prisión, cuando las

años de Prisión al que:

t. Dispare sobre alguna persona un arma de fuego;

v

ll. Ataque a alguien de tal manera, que, en razón

del anna empleada, de la fueza o destreza del

àg,r"to, o de cualquiera otra circunstancia

slemejante, ponga en peligro la vida o la integridad

física del agredido.

Cuando por el número de drsparos o la

prolongación del ataque grave haya ..base 
lógica

'p"ra 
{n"umir que la intencion del activo fue la de

'privar 
de Ia vid'a o salud at ofendido, se aplicarán

'las 
sanciones correspondientes a la tentativa de

homicidio o de /esiones , según e/ caso'

de tres meses a dos205.

t. De diez días a siete rneses de prisión o multa por

et impoñe de veinte a cien veces el valor diario de

ta Un¡¿a¿ de Medida y Actualización, cuando las

lesiones tarden en sanar un tiempo no mayor de

quince días. Si fales /esiones son s'mples, só/o se

perseguirán a querella del ofendido;

!1. De tres rneses a dos años de prision, cuando las

/esiones tarden en sanar más de quince días;

tll. De seis rneses a cinco años de prisión, cuando

/as /esiones deien al ofendido cicatnz notable en la

cara, cuello y pabellones auriculares;

lV. De uno a seis años de prision, cuando las

/eslones produzcan menoscabo de las funciones u

órganos del ofendido;

V. De dos a ocho años de prisión, cuando las

/esiones produzcan la pérdida de cualquier función

orgánica o de un miembro, de un oio, o causetl .una
ái ifàrmed ad p robablemente incu rable, deformid ad

inconegible o incapacidad permanente Para
trabaja'r, o cuando el ofenaido quede sordo, ciego'

impotente o pierda sus facultades mentales;

Vt. De dos a cinco años de prision, cuando las

/eslones fueren producidas a una muier

que no
207

pongan
AI

en peligro la
responsable del

vida, se
delito

le impondrán
/esiones

adulta mayo4 suPuesfos en

perseguirá de oficio.

Para efecto de Orientacion
Expresión de Género,

en el artículo 232 Ter de este
Sexuales deberá

v
considerarse

Sexual,

fos

ldentidad
Características

conceptos

v

/os gue se

/esiones fueren a una
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A¡fículo 212 Bis. impondn dos a anos 212 Se impondrá de dos a quince

de prisión al que, Por sí o por interyósita Persona, años de PrisiÓn al que, Por sí o por interposita

ataque a otra utilizando para ello ácidos, susfanclas persona, ataque a otra utilizando Para ello ácidos,

químicas corrosivas o cáusticas, que genere susfanclas químicas cotrosivas o cáusticas, que

extemas o ambas, sin Perjuicio genere /esiones intemas, exrcmas o ambas, sin
/esiones intemas,
de las sanciones
de otros delitos.

gue se aptiquen Por la comision perjuicio de las sanciones que se aPliquen Por la

comisión de ofros delitos.

Cuando el ataque se cometa por razones de

oénero v entre el activo y la víctima exista o haya
'åxistido' una relación de parentesco por

consanguinidad, afinidad, civil, concubinato,

noviazlo o cualquier tipo de relación sea de

convivencia, Iaboral o docente, Ia pena se

aumentará hasta un tercio.

Se consrdera que las lesíones por ataqu.es con

ácidos, sustancias químicas corrosivas o

cáusticas son cometidos por razÓn de

Orientacion Sexual, Identidad y Expresión de

Género, y Características Sexuales, cuando se

comea- þor cualquier persona llevando a cabo

actos de odio, misoginia, denigracion u ocurra

cualquiera de tas siguientes circunstancias:

l. Si entre et sujeto activo y Ia victima existe o

haya existido ina retación sentimental, sexual,
aféctiva o de conîianza' o cualquier atra
relación de hecho o amistad;

It. Que previo a la lesión infligida existan
antecedentes de violencia contra las muieres o

detitos de género, se hayan cometido
amenazas, acécho, acoso o cualquier tipo de

violencia o acto de agresión en el ámbito

familiar, Iaboral o docente, eiercido por parte

det sujeto activo contra la muier; o

ttt. Cuando se cometa en contra alguna
persona o personas Pertenecientes a la
'comunidad LGgTtQ*, en et ámbito laboral,
relaciones sentimentales o cualguier otra, por
razones que deriven de su orientacion sexual,
identidad Y exPresión de género, Y

219. Se que el homicidio Y las Aftículo 9. Se

/esiones son calificados:

lataX(...)

X. Cuando se cometan por odio hacia Ia víctima,

motivado por:

sexuales.
que homicidio y las

/esiones son calificados:

I a la IX (...)

X. Cuando se cometan por odio hacia la víctima'

motivado Por:

Vtt. De dos a cinco años de prisión, cuando las

/esiones fueren producidas contra personas que

desanollen funciones de seguridad pública'

impaftición o procuracion de iusticia.con motivo del

cumplimiento de dichas funciones o por

consecuencia del encargo'

Vlt. De dos a cinco años de prision, cuancio las

/esiones fueren producidas contra personas que

desanollen funciones de seguridad pública'

impaftición o procuración de iusticia con motivo

det cumplimiento de dichas funciones o por

consecuencia del encargo'

Vltt, De dos a cinco años de prision, cuando las

lesiones fueren producidas por razón de

Orientación Sexual, tdentidad y Expresion de

integridad
embarazada

física al
causándole

producto de Ia
en la

concepción; o
salud o

integridad física al producto de la concepción; o
la salud ocausándole alteracion en

Características Sexuales, en
232 Ter de este

Género, Y
términos del

TT
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a) (se deroga);

b) (se deroga);

c)ai)(.)

()

Xl. (se deroga)

(Se deroga último Párrafo)

224. Se impondrán de tres a diez años de Artículo 224. impondrán de tres a años de

prisión al que instigue, aliente o ayude a otro al prisión al que instigue, aliente o ayude a otra

suicidio, si ésfe se consumare Si la ayuda se persona al suicidio, si ésfe se consumare. Si /a

prestare hasta el punto de ejecutar el responsable ayuda se Prestare hasta el Punto de eiecutar la

la muerfe, Ia sanción será la que corresponda al persona resPonsable Ia mue¡te, la sancion será la

homicidio, Parricidio o feminicidio, según las que corresponda al homicidio, Parricidto,

circunstancias Y modos de ejecucion feminicidio u Homicidio Por razón de

Orientacion Sexual, tdentidad y Expresión de

Género, Y Característi cas Sexua/es, seg un /as

circunstancias Y modos de ejecucion.

Si et suicidio no se lleva a efecto, pero su intento

producelesiones, la sanción será de fres días a fres
'años de prisión, salvo que sean de las señ-aladas

en las fràcciones llt, lV, V y Vt del artícttlo 207, en

cuyo caso se apticaran /as sanclones

correspondientes a ellas.

A! responsable de este detito se le aplicará la

misma pena que se prevé para el homicidio

calificado o lesiones calificadas, según sea el caso,

cuando:

Si et suicidio no se lleva a efecto, pero su intento

produce /eslones, la sancion será de tres días a
'tres 

años de prisión, salvo que sean de..las

señaladas en las fracciones |ll, tV, V, Vl y VIII del

artículo 207, en cuya caso se aplicarán las

sanciones corre spondientes a ellas'

Iatttt(...)

(. )

(. .)

A la persona responsable de este delito se le
apficára la misma pena que se prevé. para .los
defitos de /esiones calificadas, homicidio
calificado, parricidio, feminicidio u Homicidio
oor razon'de Oríentación Sexual, ldentidad y
'Expresión de Género, y Caracteristicas
Sexua/es, segun sea el caso, cuando:

I at ttt (...)

(.)
(.)
(. .)

por razón de Orientación
tdentidad Y ExPresion de Género, Y

Ca ra cterí sti cas Sexuales

Artículo 232 Ter. Comete et delito de Homicidio
por razon de Orientacion Sexua/, ldentidad Y
Expresión de Género, Y Características
Sexuales, quien Prive de la vida a otra Persona.

b) su identidad o expresión de género

c) ai) (...)

(. .)

XI. Cuando se cometan porodio hacia Ia víctima en

razón de género.

Se consrdera que hay razon de género, cuando

àxista situación de exclusion, subordinacion'

aisventa¡a, marginación, discriminacion'

éxpøtacíOn, relacion afectiva o expectativa de Ia

^,ít^", 
hacia el suieto pasivo de parte del sujeto

activo.

a) su orientación sexual;

Sin correlativo

Existen razones de Orienta c,on
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por los menos uno de los siguientes

supuesfos.'

t. La víctima presente sígnos de violencia

sexual de cualquier tiPo;

It. A la víctima se le hayan infligido fesiones

infamantes, degradantes o mutilaciones'
ptrevias o piosterlores a Ia privación de Ia vida;

ttt. Existan datos o antecedentes de amenazas'

ai¡coso, violencia o lesiones del suieto activo en

contra de la víctima; o

IV. Existan datos o antecedentes de odio'

rechazo o discriminación hacia Ia orientación

sexual, identidad o expresión de género o
características sexuales de la víctima'

A guien cometa el delito de Homicidio por
razón de Orientación Sexual, ldentidad y
Expresiín de Género, y Características
Sexuales, se le impondrán de cuarenta a

setenta años de prisión y multa por el iryporfe

àt equivatente de mit a mit quinientas unidades

de medida Y actualización.

La pena se agravará hasta en una tercera parte

cuàndo conlurra alguna de tas siguientes

circunstancias:

l. Cuando el suieto activo sea servidor publico

y cometa et delito en el eiercicio de sus

funciones o valiéndose de esa calidad;

ll. Cuando Ia víctima estuviere embarazada;

tll. Cuando et detito sea cometido por dos o
más personas;

lV. Cuando et delito sea cometido en presencia

de una o máspersonas con quienes la yíctima
iuviere un víncuto de parentesco o bien, de

noviazgo, amistad, afectiva, de confianza o

cualquier relación de hecho;

V. Cuando el suieto activo se haya valido de su

oficio de conductor de un vehículo de

transporte de pasaieros o de turismo público o
priva-do, para la comisión del delito;

Vl. Cuando Ia víctima sea un niño, niña'

adolescente, persona adulta mayor o cot'

discapacidad; o

Vtt. Si entre el activo Y
relación de matrimonio,

la víctima existió una
concubinato o hecho,

de docente o
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poder.

Para efecto de esÚe artículo y aquellos delitos
cometidos en agravio de Ia comunidad
LGBTTQ+, se entiende por Orientación Sexual,

Identidad Y ExPresión de Género, Y
Características Sexuales, lo siguiente:

Orientación Sexual: la atracción emocional,
afectiva y/o sexual que puede sentir. una

persona þor otn u otras de su misma género,
'de 

un género distinto al suyo o de más de un

génerõ, con las que puede establecer
relaciones íntimas Y/o sexuales.

ldentidad de Género: Ia vivencia interna e

individual det género tal como cada persona la

sienfe profundamente, misma que puede o no

corresponder con el sexo asignado al nacer e

incluye tanto Ia vivencia personal del cuerpo
como otras exPresiones de género.

Expresión de Género: la presentac.ión. de

género que hace cada persona a.través.de su
-aparienóia física, incluyenqg el vestido, el

ieinado, accesorios, cosméticos, Ia forma de
'hablar, 

Ios patrones de comportamiento, elllos
nomhres y pronombres que utiliza, entre otros,
gue pueie-o no corresponder con su identídad ¡

de

II. TURNO A LAS COMISIONES LEGISLATIVAS: EN SCSiÓN dC fCChA 29 dE

noviembre de 2024,1a Asamblea legislativa turnó a la comisión de Puntos

Constitucionales y Eiectorales, asícomo a la Comisión de Seguridad y Justicia,

la iniciativa de referencia, a fin de que la estudien, analicen y dictaminen'

como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Com¡sión de puntosbonstitucionales y Eiectorales procede a lo

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENGIA: La iniciativa señalada en la parte exposit¡va fue presentada

ante el congreso del Estado Jalisco, por la Diputada NgtT3 López

Ramírez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de

Jalisco, en ejercicio de las atribucionés que le otorga el artículo 28 fracción

I de la Constitución Política, en correlación con los artículos 27 numeral l y

135 fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ordenam¡entos áel Estado doJalisðo, quedando satisfecho el requisito legal

iéspecto a la legitimación para la presentación de la iniciativa'
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2. COMPETENCIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la
constitución política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad Jà legislar en las materias que son propias; por lo tanto, la

iniciativa que es objãö O" dictaminación propone reformar diversos artículos

àel Código Penal äel Estado Libre y Soberano de Jalisco, por lo que no

resulta ser un tema exclusivo del ôongreso de la Unión, quedando así

justificada la competencia de este Poder Legislativo.

3. DlcTAMlNAclóN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales del- 
Congreso del Estado de Jalisco, eS competente para conocer' estudiar'

analizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de

conformidad con los artículos71,75 numeral 1 y 96 Ce la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislativas son Órganos internos del congreso del..Estado' que'

conformadot loi-oióütados, tienen pãr objeto el conocimiento, estudio' análisis y

dictamen de las iniciativas y comunicacione! presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

t.1

Artículo 75.

1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar,estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea;

t1
Artículo 96.

t

1. Corresponde a la comisión de Puntos constitucionales y Electorales, el

conocimieñto, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el congreso de la unión;

lll. La legislación en materia electoral;

lv. La legislaciÓn civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Estado y el Supremo Tiibunal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 fracción

üi1l rod de ta öonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

Artículo 98.
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1. Corresponde a la comisión de seguridad y Justicia, el conocimiento, estudio y en su

caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. La legislación administrativa en su aspecto adjetivo;

ll. La legislación relativa al Poder Judicial y al Ministerio Público;

lll. La legislación y estructuración de los entes en materia de seguridad, reinserciÓn

social y Procuración de justicia;

lV.LaLeyOrgánicadelaFiscalíaGeneraldelEstadodeJalisco;

V. Los planes, programas y políticas tendientes al fortalecimiento y a la regulacìón de

los sistemas integrales de iratamiento penal y funcionamiento de las instancias de

readaptaciÓn;

Vl. Las políticas, planes y programas la difusión y fortalecimiento de la seguridad

pública;

Vll. La elecciÓn y en su caso la ratificaciÓn de magistrados del supremo Trilrunal de

Justicia y delTribunal de Justicia Administrativa;

Vlll.LaelecciÓndelosintegrantesdelConsejodelaJudicaturadelEstadodeJalisco;

lX.LaratificaciÓndelFiscalGeneraldelEstadodeJalisco;

X. La valoraciÓn, análisis y en Su caso el otorgamiento de anlnistía;

Xl. La elecciÓn del Director del lnstituto de Justicia Alternativa:

Xll. La elecciÓn delfiscal especializado en materia de delitos electorales; y

Xlll.Laeleccióndelfiscalespecializadoencombatealacorrupción.

4. ANÁL|S|S DE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de

procedencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder Legislativo

y las Comisiones Legislativas para conocer de la misma, resulta oportuno

realizilelestudio yã.är¡tit de la iniciativa materia de este dictamen, prec¡sando

al efecto las consideraciones respecto de la necesidad, fines y repercusiones

que motivaron su presentaciÓn para en su caso llevar acabo la discusión y

votac¡ón del Presente dictamen:

Primeramente se aborda el estudio de este dictamen partiendo de la base que

en nuestra constitución Política del Estado de Jalisco, en su a:'tículo 4'2e

2s Art.4o.Toda persona, por e! sólo hecho

oue establece esta Ccnstituctón, siendo

Åsimismo, el Estado de Jalisco reconoce

expresamente que desde el momento de

para todos los efectos legales correspond

de encontrarse en el territorio del estado de Jalisco, gozaiâ de los derechos

oÀtioación fundamenta! de las autoridades salvaguardar su cumplirniento'

;;Ëô i girãntìtã el derecho a la vida de todo ser humano' al sustentar

iJiã.r-noå"ion entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido

ientes, hasta su muerte natural'

se reconocen como derechos humanos de las personas que se encuentren en el ten¡torio del Estado de Jalisco' los

que se enuncian 
"n 

la ionit¡tùción Þolítica àe los ÈstãOos Unidos Mexicanos, asi como los contefiidos en la
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garanlizaque toda persona por elsolo hecho de encontrarse en el territorio

del Estado o" 
-i"li""o 

gozarâ de los derechos que establece la

Gonstitución, así como la obligación fundamental de las autoridades de

Salvaguardar Su cumplimiento. A l-avez, reconoce corno derechos humanos de

las personas que se encuentran en el territorio del Estado de Jalisco, los que

se enuncian en la constitución Política del Estado de Jalisco, así como los

contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos' proclamada

ó;;ìá À;"mblea General de las Naciones Unidas, en la Convención Arnericana

sobre Derechos Humanos, y en los tratados, convenciones o acuerdos

internacionales que el Gobierño Federal haya firmado o los que celebre o de

que torme parte, debiendo además el Estado crear las condiciones para que

toda persona pueda llevar a cabo Su proyecto de.vida' Aunado a lo anterior' se

determina que el Estado deberá pt"ï"nit, investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca,la ley'

quåããnoo además prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o

nacional, et generå, la edad, las discapacidades, la condición social' las

condiciones Oe satud, la religión, las opiniones, las preferencias de todo tipo'

inctuyendo las sãxuales, ã estado civil o cualquiera otra que atente contra la

dignidad numana-y tengå por.objeto anular o menoscabar los derechos y

libertades de las péttonãt, þor to que atento al contenido de este artículo' se

debe observar lo antes señalado'

Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 33/LXlv' qrre reforma diversos

ãrticutos de Código Þenal del Estado Libre y Soberano de Jalisco'

nú
DEPENDEN

Declaración Universal de los Derechos Humanos, p roclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la

Convención Americana sobre Derechos H umanos, y en los tratados, convenciones o acue rdos internacionales que el

Gobierno Federal haya fìrmado o los que celebre o de que forme parte; atendiendo al principio del mínimo vital

consistente en el eje de planeación democrát¡co Por el cual el Estado deberá de crear las condiciones oara que toda

persona pueda llevar a cabo su proyecto de vida

No debe Soslayarse a lo anterior, el hecho de que en concordancia con la Ley

Estatal p"r" prorn*er la igualdad, prevenir y eliminar la discriminación en el

Estado de Jalisco3o en suJ artícutos t y 2 aborda los tenras medulares de la

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta constitución' la constitución

polit¡ca de los Estados uniJós Mexicanos y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tietnpo a

las personas la protección más amplia'

Todas las autor¡dades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover' respetar' proteger y

garantizar ros dei.echos numãnos de contormidad 
"".jäi'Ëii"à,pios 

de. univãrsalidad, interdependencia, ind¡v¡sibilidad

v orooresividad. En consecuencia, el Estado cieberá piuiänit,'inu".tigar, sancionar y reparar las violaciorles a ios

å"L"io. humanos, en los términos que establezca la ley'

Queda prohibida toda discrim¡nación mot¡vada por origen étnico o nac¡onal, el género' la edad' las discapacidades' la

condición social, las *no¡åionã.ä"'iãiuo, la'retig¡¡-']t'' itt ópi"i"nes' las preêrencias de todo tipo' incluyendo las

sexuales, el estado c¡vil o cualquiera otra que ,t"nte 
"ontä 

ta ãignida¿ ñrtti't" y tenga por objeto anular o menoscabar

los derechos y libertades de las personas'

t...1"

30 Articulo 1 . Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y observancia obligatoria en Jalisco'

sin perjuicio de ta aplicaciónì ån-., ...o, dé las leyes g";"i"i"t 
"ip"didas 

por el 
-Congreso 

de la Unión en la materia'

Queda prohibida cualquier forma de discriminación imputable â.personas físicas, iurídicas o servidores públicos que

ccn intención o.¡¡ stla, dolosa o culpable, por r."¡ååïïr¡"ìoh t"ng" por objet,o anuiar, menoscabar o impedir el

reconocimiento, goce y e;erà¡crã ãe loå Oerecfros y f iOåttaOãs tundameñtaþs de las personas' grupos y coi'nunidades'
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finalidad de la creación de esta ley, los cuales son: primero, que esta ley sea de

observancia obligãtoria en Jaliéco, y segundo, evitar cualquier forma de

discriminación y violencia que se eieiza soOrg cualquier persona' quedando

incluso prohibiðas esta dos accionés: la de discriminar y violentar; es decir'

realizil cualquier acción u omisión que tenga poI objeto anular, menoscabar o

impedir el reconocimiento, goce i ejercicio' de los derechos y libertades

fundamentales de las personas, grup'os y comunidades' En consecuencia'

"u"ìqri"r 
modificación o reforma a articulos de cualquier marco normativo que

contengan estos temas, deben armonizarse, haciendo las adecuaciones

necesarias inherentes, a fin de prevenir, atender, Sancionar y eliminar toda

forma de discriminación y violencia que se eierza contra cualquier persona en

los términos del artiôulo 1'de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, de los tratados, convenciones o acuerdos internacionales de los

que el Estado Mexicano sea Parte.

Al mencionarse en la Constitución
Universal de Derechos Humanos,

del Estado, la relevancia de la DeclaraciÓn

es necesario remitirnos a ésta y observar

relativo a los temas del Presente dictamen que nos ocupa, los cuales SE

encuentran en los artículos 2,3,5 Y 731, tales como que toda persona tiene los

derechos y libertades Proc lamados en la declaración, sin distinción alguna de

raza, color, sexo, idioma, religi ón o cualquier índole, así como que nadie será r

Articulo 2. Esta ley t¡ene por objeto:

l. Promover y garanlizarla igualdad de trato y oportunidades, el respeto a los derechos y libertades fundamentaies de

las personas, la integraciónäe la socieciad oè..n"ra Nðiusiva en läs actividades que les perm¡tan el desarrollo pleno

de su persona así como.r'"tã"t¡* óãtticipación en la vida política, económica,.cultural y social del estado:

ll. prerrenir. atender, *nj*ãi'v 
"är¡nái 

too. tormã'oãdiscriminación y violencia que se ejerza contra cualqu¡er

persona en los término. oåi¡*iórlo 1" de la const¡tuàiðñ Èolítica de los Éstados unidos Mexicanos, de los tratados'

convenciones o acuerdos internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y del artículo 4'de la constitución

Política del Estado de Jalisco;
lll. coadyuvar a la et¡m¡naJ¡ãn d" læ circunstancias sociales, culturales educativas, políticas, económicas, de salud'

trabajo, disposiciones l"g"ËJ, nðrr.ïo iniiituc¡ones jurídicas o de hechos, acciones, omisiones o prácticas que tengan

por objeto o produzcan 
"l 

ár".ö i" n"g.r, exctuir,-distinguir, menoscabar, impedir o restringir ilícitamente alguno o

algunos de los derecho. nrmãnot v libeñades fundamentães de las personas, grupos o comunidades en condición de

vulnerabilidad, por cuatquiðrã ãe loå motivos relacionadoj en la consiitución Poiítica de los Estados unidos Mexicanos

y;;1";i;añ;entos iniernacionales suscritos y ratificados por México; y

lV. Establecer tos pr¡nc¡piosï;;i;*"iG òr¡eñten tas politicas públicas para reconocer, promover, respetar, proteger

y garantizar el derecho 
" 

L ló*r¿ãJv lã l¡uerta¿.oe las personas, en todos los ámb¡tos de la vida, a efecio de qlte sean

reales, efectivas y permanentes, así como esta¡lecer IaLðordinación interinstitucional para atender, prevenir' sancionar

v eliminar la discriminación.
ä'lnticuto z.
1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados.en esta Declaración, sin distinción alguna de raza'

color, sexo, idioma, religión, opinión política o oe cualãu¡èr otra indol", origen nacional o social, posición económica'

nacimiento o cualquier otra condiciÓn.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o tenitorio de

cuya jurisdiccion oepenoà Jná pãrionr, tanto.si ;-ù;ù Je'un país'independiente' como de un terr;torio bajo

administración fiduciaria, no ãrionoro o sometido a cualquier otra limitación de soberanía'

ART|CULO 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona'

ARTíCULO 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes'

ARTicuLo 7. Todos son iguales ante la ley y t¡enen, sin distinción, derecho a igua-l proteccjón.de. la ley' Todos tienen

derecho a igual protecc¡Oñ 
"ãntit 

toda d¡sci¡m¡na"iån q* it*¡"ja esta Declarãción y contra toda provocación a tal

discriminación.
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vulnerabilidad

32 Artículo 4. Es obligación de todas las dependencias Y entidades estatales Y municiPales Y organismos públicos

autónomos Y miembros de la sociedad civil, en el ámbito de sus competenc¡as. en trn mârco de coordinación Y

Sometido a torturas ni penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes' lo

m¡smo de que todo inäividuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la
seguridad de su p"rron" y que todos son iguales ante la ley y tienen' sin

distinción, Oerecnãì-ilr"f'ptätección de la léy, a igual defensa contra toda

discriminación quã intt"¡n¡, åsta Declaración y contra toda provocac¡ón a tal

discriminación, trayendo en consecuencia qu9 estos temas que son los

principales y bases de dictamen, se abörden robusteciendo la justificación de

i6 r"iorraé y adiciones en el Código Penal del Estado de Jalisco'

Asimismo, el artículo 4 de la Ley Estatal para Promover la lgualdad' Prevenir y

Eliminar la Discriminación en el Êstado de Jalisco32, reafirma el comprom¡so por

ú1; del Estado áe Jalisco, en lo concei'niente a la protección de cualquier

miembro cle la soc¡edad civil, dado que en todas las dependencias' entidades

estatales, municipales, organismos públicos autónomos y miembros de la

sociedad civil, a fi;õ qr"!"t"nticen dentro del ámbito de sus competencias'

que todas las persãnrt gõ""n^ sin discriminación alguna, d9 su9 derechos

humanos reconocidos eñ la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en la Const¡tución Política del Estado de Jalisco, en los

instrumentos internacionales suscritos y ratificadospor México, en la presente

L"t, ; la Ley Estatal de Derechos Húmanos del Estado de Jalisco y demás

leyes vigentes; así como a la eliminación de obstáculos que impidan su pleno

OËsarroio y ta etectiva participación en la vida política, económica' cultural y

social del Éstado, debiendo impulsar y fortalecer acciones para promover una

cultura de sensibil¡zac¡ón, igualdad, respeto y no discriminación en contra de

las person"r, .on."rpecialénfasis en grupos y comuniclades en condición de

l.

colaboración interinstitucional, garanlizar que todas las personas

Constitución Política de los Estados
gocen sin discrimin
Unidos Mexicanos,

ación alguna, de sus derechos
en la Constitución Poi ítica del

humanos reconocidos en la

Estado de Jalisco, en los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México, en la Presente LeY, en la LeY

Estatal de Derechos Humanos del Estado de Jalisco y demás leYes vigentes; quienes están obligados a observar,

salvaguardar, promover, gest¡onar, avalar y garantizar el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos, así

como a la elimi nación de obstáculos que ¡mp¡dan su Pleno desanollo y la efectiva particiPación en la vida politica,

económica, cultural Y social del Estado, debiendo impulsar y fortalecer acciones para promover una cultura de

sensibilización, igualdad, respeto y no discriminación en contra de las personas, con especial énfasis en grupos Y

comunidades en condición de vulnerabilidao

Es obligación de las personas físicas y jurídicas.abstenep,e,-de efectuar prácticas discriminatorias o en contra de la

iguaHaã de trato y oportunidades, ya sea por accion u omlslon'

El enfoque antid¡scrim¡natorio debe ser incorporado de manera transversal y progresiva en el quehacer público' y de

manera particular en f" pUn""ãiOn, diseño. implementación y evaluación de las políticas públicas'

Paraeldebidocumplimientodelasdisposicionesdelapresenteleyylapromocióndelasmedidasdenivelación,de
inctusión y acciones 

"n*.üur. 
rãuoi ¿" la iguatdad då opórtun¡OáOes, èl Congreso del Estado y los municipios que

así lo determinen podrán incluir en su presupuesto o" ãgr"rô. la paftida y progiamas respectivos, de acuerdo con ìa

rr¡"¡"""ìã ptåsupuestal y las previsiones de ingresos correspondientes'

Es obligación de los Órganos de pocler públicos, entidades y dependencias, capacitar a sus servidores públicos en la

cultura de la igualdad.
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Propuestas de reforma a losartículosGY58.
Con lo antes mencionado Y sentadas las bases sobre las cua les se entra al

estudio y anál¡sis de la iniciativa, se inicia con la Ponderación de las propuestas

de reforma a los artículos 6 Y 58 del Código Penal Para el Estado Libre y

Soberano de Jalisco, los cuales, dada su vinculación, en cuanto a la reforma

que se atiende, se anal izan de manera conjunta. El primero de ellos sugie re

que las disposiciones del Código Penal del Estado se aPliquen respetando la

dignidad humana sin establecer diferencias Por razon alguna en cuanto a la

creencia, género, origefl, re ligión, idioma, nacionalidad o cua lquiera otra

circunstancia análoga, Y el segundo dispositivo legal menciona que la autoridad

judicial no deberá fundar sus determinaciones sobre la base del origen,

nacionalidad, condición social, preferencias sexuales, estado civil, opiniones o

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga Por objeto anular

o menoscabar derechos y libertades, en ese entendido consideramos acertado

adicionar los términos de orientación sexual, expresión e identidad de

género, así como caracte rísticas sexuales a ambos artículos, pues si bien,

el texto vigente solo contiene la pa labra género, entendemos que este términ

solo atiende a las identidades, funciones y atributos construidos socia lmente

alrededor de las mujeres y los hombres; es decir, estaríamos solamente

encasillando a todos los miembros de la sociedad Jalisciense, a los roles

masculinos y femeninos establecidos socialmente, cuando los miembros de la

comunidad LGBTQ+ cuentan con diversas expresiones, identidades v

características sexuales, como quedÓ definido y explicado en la exPosicion de

motivos del presente dictamen, en el entendido de que puede haber Personas

que no se sientan identificadas con el sexo con el que nacieron; es decir, que

una mujer puede identificarse como hombre y un hombre puede auto percibirse

como mujer, así como que tamb ién existen personas que la forma en que se

visten, sus expresiones corporales o incluso su maquillaje no sea eI que

corresponda a su sexo al nacer, de ahí lo transcendente de que se incluYan

estos términos ya mencionados para no dejar a este grupo fuera de la

protección del Estado.

Por lo que ve a las características sexuales como bien se ha explicado en la

exposición de motivos, cada individuo es libre de modificar su cuerpo como

desee, pudiéndose dar el caso de la reasignación de sexo completo' o

solamente algunas modificaciones al sexo con el que nació, de ahí que existan

cuerpos con características sexuales que no correspondan al. solo sexo

femenino o masculino; por ende, la inclusión de quienes han decidido modificar

su cuerpo también seãn contemplados en esta legislación, en aras de brindar

r" r"vor protecciÓn legislativa a todos los ciudadanos sin hacer distinción o

discriminación.

En consecuencia, la redacción vigente de los artículos 6 y 58 del código Penal

del Estado de Jalisco, puede generar vacíos que no protegen en su integridad

a las personas, trayendo coñ ello la necesidad de ajustar este artículo a la
20
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realidad social para proteger a todos los individuos que expresan de manera

diferente su identid'ad, órientaciÓn sexual, expresión de género y con

características sexuales que van máS allá del sexo con el que nacieron'

piåponoerando en todo momento que ninguna persona quede fuera de la

protección de la leY.

Propuesta de reforma del artículo 175

Ahora bien, en el artículo 175, se tipifica el delito de violación y violaciÓn

eluþarada, al reformarlo en su párrafo pr¡mero, segundo y quinto, añadiendo

el' término género, es con la misma finalidad que se ha precisado con

anterioridad, puesto que la sola palabra SeXo, encas¡lla a un hombre o una

mujer, y al hacer la adic¡ón de la palabra género, se extiende la protección de

las personas, no solo por el sexo con el que nac¡eron, s¡no por la forma en que

se conducen, actúan b se puedan auto percib¡r, sin que se delimite a lo que

socioculturalmente eS lo masculino y lo femenino, dada la diversidad existente

en la comunidad LGBTQ+ de la que se ha venido hablando en este dictamen,

de ahíque al agregar esta palabra se amplía la protección de los individuos que

la conforman.

En lo que ve a la explicación de la cópula en el delito de violaciÓn y de la

violación equiparada, la iniciativa planteada busca ampliar el espectro de

protección de'las personas, a razón de que al existir individuos que a! ser

dueños de su .rårpo y tener la libertad de poder modificarlos med¡ante

intervenciones quirúig¡cás de reasignación de sexo, pueden tener un míembro

u órgano que asemejã a la vagina. Àmás sobre eltema, es menester mencionar

que"la Gänitoplasi¡a fem¡n¡zante (vaginoplastia),33 es una cirugía que

cons¡ste en crear una neovagina en mujeres trans, entonces el nombre

correcto de esta nueva modificación quirúrgica se le denomina neovagina;

en esa tesitura la persona que Se someta a ese tipo de procedimientos

quirUrgicos, pueden åer objeto de la introducción de un miembro viril o cualqu¡er

oO¡"to o instiumento en la ñeovagina sin su consentimiento, actualizándose con

ellä el delito de violación o violaðión equiparada según sea el caso, por lo que

al no estar contemplado ese supuesto o término expresamente en la legislaciÓn

vigente, pudiera n'o r"r sancionada en los términos que establece e.l artículo

t7S Oei Código Penal del Estado Libre y Soberano de Jalisco, de ahí la

relevancia de que la ley sea modificada para la protección de ese grupo

vulnerable, pues se reitera que ante el supuesto que se de esta conducta no

encuadran en el tipo penal de violación o violación equiparada dado que no se

le puede consideiar'o equiparar en términos médicos a la neovagina con la

u"gin", por lo que la reforma es útil para prevenir y en su caso castigar estas

conductas dañinas y no queden impunes'

33 https:lciruqiatransoenet'o.cot¡.;nxivaql!oplastra¡
nrro..//***..lini"b"r""tonaãñ/aãJõãla-ñìlre-.bas-" .p!-ocedimientos/ciru,tia-pa ra-i{s-'retserrqg-irg!=sl!!:rq¡-a-de:

hombre-a-muier
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Propuesta de reforma del artículo 202 Bis'
Abordaremos en primer orden lo relativo al incremento en la penalidad' La

legislación vigente contempla una sanciÓn de 50 a 100 veces la unidad de

medida de actualización o de 30 a 100 jornadas. de trabajo a favor de la

comunidad, por tr-pått" en la iniciativa se þropone incrementar la pena de 1 a

3 años de prisiónïr;lt"áe 50 a2O0 uniáades de medida y actualización, la

cual consideramos quà resulta desproporcional pues no se debe de perder de

vista que se tratan d'e delitos que van contra la dignidad de las personas' que

generalmente se materializan a través de actos de discriminación o rechazo'

los cuales en la mayoría de los casos no ponen en r¡esgo un bien jurídico

tutelado mayor, por lo que las sanciones que actualmente Se contemplan Son

más acordes y adecuadas, para que se ¡n'hiba, persiga y castigue este delito'

es decir, las penas del texto vigente, las consideramos idóneas para que Se

propicie un" ,""JãpiáciOn posiìiva del sujeto activo, y no genere incluso un

efecto adverso. lncluso y" t" contempla eñ el texto actual que en los casos de

reincidencia se impãné"î p"n"t privativas de la libertad que van d,e 1 a 3 años

Oè piisiOn, por lo tanto, no se comparte la propuesta de aumentar la pena'

Lo relativo a la propuesta para que se incluyan en este artículo diversos

términos como orientación sexual, expres¡ón e identidad de género,

caracter¡sticas sexuales, color de piel, posición soclat, condición iurídica'
ãp"r¡"n"¡a fisica-entre otras, extiende su protección a más ciudadanos que

püJi","n ser víctimas de cualquier menoscabo o anulación de sus derechos o

contra su dignidad humana, räsultando menester complementar este articulo

en los térmiños propuestos para brindar mayor seguridad a diversos grupos

vulnerables como la comunidad LGBTQ+'

Asimismo, por cuanto a las reformas de las fracciones l, ll, lll' lV' y la adición

de dos párrafos a la última de las fracciones mencionadas, los integrantes de

esta comisión al realizar una lectura comparativa, coincidimos que en esencia

son similares e incluso la redacción vigente genera una mayor claridad, y

amplitud, ya que por un lado se maniendrían las fracciones V y Vl que

establecen puntos importantes en cuanto a temas de servicios de salud y

educativor, y poiot. l"Oo los párrafos que se pretenden ad¡c¡onat alafracción

lv tienen una estrecha vinculación con actos sancionables a través de

responsabilidad administrativa'

Propuesta de reforma del artículo 202Ter
Pasando a ta propu"rt" d" reforma del artículo 202 Ter, concerniente al delito

de terapias de conversión, consideramos que es un tema que se debe abordar

con much" ,"rponrabilidad, analizando todos los escenarios que se pueden

éån"rrial reguiar con exceso o defecto este tema, ya que sus implicaciones o

efectos pudieran ser en un momento dado más perjudiciales para los núcleos

familiares.
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En diversos estudios e investigaciones se ha establecido y demostrado..que las

terapías de conversión han sido prácticas que limitan el libre desarrollo de la

àåironal¡Oad de los individuos para ejercersu sexualidad, expresión e identidad

ãã g"n"ro, siendo iometidas a múltiples vejaciones, maltratos e incluso torturas

con el objeto de que cumplan con sus roles establecidos por la bio.logía. de sus

cuerpos al nacer o por la misma Sociedad, lo que conlleva el detrimento en la

salud de estas personas, ante ello, el deber del Estado es proteger sus

derechos y evitar este tipo de conductas, siendo prioridad establecer en la

legislación las medidas, âcciones y sanciones acordes y efectivas que ayuden

a erradicarlas.

Asimismo la orientación sexual, expreslon e identidad de género Y

características sexuales, pertenecen a las catego rías sospechosas referidas en

el artículo 1o Constitucional, por ende la obl igación del Poder Legislativo a

través de la legislación es prevenir y en su caso san cionar la vulneración de los

derechos de estos grupos, en especial de la comunidad LGBTQ+, sin que se

soslaye que México ha firmado diversos tratados i nternacionales en materia de

derechos humanos, con el fin de que nadie debe ser discriminado, restringido

en su libertad, seguridad, ser maltratado con accione s físicas, degradantes o

humillantes, por lo que ante estas obl igaciones por Pa rte del Estado Mexicano

se considera que las prácticas de te rap ias de reorientación sexua ly corregir la

orientación sexual e identidad de género, resultan violatorias a los derechos

humanos, dado que al estar encaminada s a que las Personas con orientación

o preferencia sexual distinta a la norm alizada por los usos Y costum bres,

asignadas al ProPio sexo femenino o mascu lino, les genera esta sensación de

que algo está mal con ellas mismas, que no son aceptadas tal como son,

sufriendo en consecuencia discrim inación y rechazo, aunado a q ueenm uchos

lugares donde se Practican estas "teraPias de convers ión", son víctimas de

muchos abusos, malos tratos, violaciones, humillaciones y aislamiento socia

dando paso a la baja autoestima, al rechazo y aladePresión, Pudiendo cuiminar

esta situación inclusive con un su icidio, suceso que se Puede evita erradicando

por completo estas "teraPias de convers ión", debiendo ser lo idóneo el

acompañamiento asesorado Por Personas capacitadas sobre el tema, de

manera integral junto con la familia de la Persona que está pasando Por este

acontecimiento, a fin de hacerle sentir acePtada Y amada Por su entorno, asi

como que no hay nada de malo en la acepta ción de sus preferencias Y

r

orientación sexual.

La iniciativa materia del presente dictamen, incluye en el delito de terapias de

convención una p"n" frivativa de la libertad, que actualmente no se contempla,

la cual debemos de dåcir, no eS ajena o desproporcional a como se encuentra

rãgrl"Oo este delito en otras legislaciones como lo es el Código Fenal Federal,

puesto que las conductas que ãtenten con el libre desarrollo de la personalidad

deben ser sancionadas en su justa dimensión y más si se atenta contra niños,

niñas, adolescent"., p"oonas adultas mayores o personas con discapacidad'
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siguientes suPuestos:

a) Relación laboral, docente, doméstica, médica o cualquier otra que implique una

subordinación de la víctima;

En su momento el legislador federal al instante de tipificar y sancionar este

delito en el COO-¡go ÞeÀaf Federal, tuvo en cuenta diversos Úesf que le

õãir¡ti"ron establðcer de manera pioporcional al daño que se causa en la

comis¡ón de este Oãlùo, una sanc¡ón equivalente, es decir, la pena privativa de

la libertad tiene una razón de ser, en base al valor jurídico tutelado'

Específicamente el artículo 209 Quintus del Código Penal Federal tipifica el

mismo delito en los términos siguientes:

ARTICULO 209 QUINTUS.- Se impondrá de dos a.seis años de prisiÓn y multa de mil

. a dos mil veces el valor diario de lä un¡oa¿ de Medida y ActualizaciÓn a quien realice,

imparta, 
"pliqìr"elotì'gu" 

ã r¡n"n.ie cualquier tipo de iratamiento' terapia' servicio o

práctica qu" òbrtaculice, restrinja, impiOa, menoscabe, anule o suprima la orientaciÓn

sexual, identidad o expresión de género de una persona'

se aumentará al doble la sanción prevista en el párrafo que prececie, .cuando 
las

conductas tipificadas se realicen en contra de personas menores de dieciocho años'

adultos mayores o personas con alguna discapacidad'

En caso de que sea el padre, madre o tutor de la victima los que incurran en las

conductas sancionadas, se les aplicarán las sanciones de amonestación o

apercibimiento a consideración del juez'

Las sanciones señaladas en el primer párrafo de este artículo se aumentarán al doble 'n

de la que corresponda, cuando la persona autora tuviere para con la víctima, alguna de

las relaciones que a continuaciÓn se enuncian o bien, se sitúen en alguno de los

b) Quien se valga de funciÓn pública para cometer el delito' y

c) cuando la persona autora emplee violencia física, psicológica o moral en contra de

la víctima. En los casos de los incisos a) y b), además de las sanciones señaladas' se

castigará con ããstitución e inhabilitac¡'óñ para desempeñar el cargo o comisión o

cualquiera otro áá àaracter público o similar, hasta por un tiempo igual a la pena

imPuesta.

BastarálapresentaciÓndeunadenunciaparainiciarlainvestigaciÓndeloshechosque
revistan tas caiãcterísticas del delito al que este precepto se refiere'

ParaladeterminaciÓndeldañoocasionadoallibredesarrollcdelapersonalidadciela
víctima y ru ,"fui""ión, se observará lo dispuesto en el artículo 209 Ter.

como podemos apreciar de la disposición federal, se establece en resumen

que cualquier pråctica, serv¡c¡o o tratamiento que pretenda corregir la

orientación sexual de las personas debe estar prohibido Y sancionado

penalmente con prisión, cuándo se practique.con la finalidad de impedir'

menoscabar, rest;¡ngir, anular o suprìmir la orientación Sexual' identidad o

äxpresion de génerJde una persona y como consecuencia de ello afecte su
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integridad física, moral o psico-emoc¡onal, lo cual respalda la propuesta de

reforma al Código Penal Local.

También, cons¡deramos que se ajuste, la propuesta de reforma local con el

Código Penal Federal, en el tema de los Padres o tutores, Para que sea a

consideración del Juezla imposición de la sanción ya que en este sentido, son

los padres o tutores los enca rgados de la crianza de sus hijos, quienes deben

atender y velar Por el correcto desarrollo de ellos, Y en caso de considerar algún

tipo de sanción de Pena privativa de la libertad se pueden afectar derechos del
aalpropio menor que en su ca lidad de victima o de a lgún otro menor que este

cuidado de la madre, padre o tutor, es por ello, que se considera idóneo que las

sanciones queden a discreción de la autoridad judicial, para que determine s

procede una amonestación o sies necesario aP licar algún apercibimiento, Pues

no se pierde de vista que en la mayoría de los casos, sin el án imo de pre juzgar,

los padres no cuentan con herramientas para manejar esta s ituación y acuden

a personas no calificadas sobre e Itema, incluso dada la idiosincrasia mex¡cana,

que es un sociedad conservadora en muchos aspectos, resulta preponderante

que sea el proPio juzgador quea I analizar cada caso en específico funde

motive en su resolución las sa nciones de amonestación o apercibimiento según

considere prudente, sin que soslaye que esto deberá conllevar a reforzar el

amor y comprensión en la familia, si do la premisa PrinciPal que los h ijos seen

desarrollen en un ambiente sano en compañía de sus Padres que les propicre

la aptitud de que cuando lleguen a la edad adulta sean unos buenos ciudadanos )

y tengan plena caPacidad Para ser adultos funcionales, sin traumas ni carencias

emocionales y con la suficiente autoestima para afrontar los desafíos de la vida

diaria, de ahí la relevancia de que en el n úcleo familiar los infantes sean criados

de la manera más sana posible de la mano de sus padres. Entonces tenemos

que eljuzgador analizarâ la conducta , ánimo o intención de los padres o tutores

al llevar a sus hijos a esas "terapias de conversión", pues cada caso tiene sus

particularidades Y no Podemos generalizar la Pena, con el objetivo de que

cuando se analice en juicio, sea lo más benéfico Para la integrac ión y armonía

de la familia, Y en dado caso que se opte por cualquier acompañamiento

durante esta etapa de aceptación de su preferencia sexual, éste debe ser sin

humillaciones, malos tratos, discriminación o abusos, buscando de que sea

realizado por Personas Profes ionales en el tema, que ayu den a la integración

de estas personas a la sociedad, a fin de hacer llevadero este proceso y que

ellas mismas encuentren su lugar en la familia o entorno que les rodea,

sintiéndose restauradas en su autoestima y valoradas por sus familiares,

amigos y personas con las que conviven día a día'

Propuesta de reforma al artículo 205

Consideramos procedente la adición de diversos términos en el último párrafo,

pues solamente se contempla en el texto vigente el homicidio y lesiones,

äxcluyendo elfeminicidio, por to que al agregar este último término se amplía la

proteóción, además se agrega el delito de nueva creación: "Crímenes de Odio
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motivados por orientación sexual, Preferencia sexual o ldentidad de Género"' en el

entendido que la ¡n¡ciativa en los términos que fue planteada busca la máxima

protección del bien juiiji.o tutelado que es ia vida e integridad física' aunado a

que el Código penaf ãáOe estar debiàamente concordado en todas sus partes'

Propuesta de reforma del artículo 207

continuando con l" ptopr"tta de reforma del artículo 207, relativo al delitc de

lesiones que no poigän en peligro la vida, la iniciativa busca adicionar la

fracción Vlll dada la îreación oet delito de: "crímenes de odio motivacros por

Orientación Sexual, Preferencia Sexual o ldentidad de Género"' el cual Se analizará

más adelante, por lo que resulta menester que quede tipificada la conducta de

ocasionar lesiones por razón de orientación sexual, expresiÓn.e. ìde.ntidad de

género, así como cåracterísticas sexuales, pues si existiera omisión legislativa

Sobre el particular, se estaría antes una desarmon¡zación de la ley' de ahí la

relevancia de incluir este supuesto en el Código Penal del Estado Libre y

Soberano de Jalisco, aunado a que se encuentrã justificado tal supuesto dado

el incremento en la violencia a la comunidad LGEiTO+, tema que se abordará

detalladamente más adelante.

Propuesta de reforma del artículo 212 Bis
Lo mismo reviste poi ro que ve al artículo 212 bis, toda vez que al ya estar

t¡õ¡n""áá la conduðta de lesionar a personas por medio de ácidos, sustancias

àriri.". corrosivas o cáusticas, se propone ampliarlo en el sentido de que

ex¡sta mayor protección e incluya otroi supuestos,.a quien pueda ser afectado

por este tipo de conáuctas y quê las mismås sean llevadas a cabo por actos de

odio, misoginia, denigraciÓn por razÓn de su orientación sexual' expresión e

identidad Oe geneio 
"y .rt".i"rísticas sexuales, sobre todo si entre el sujeto

activo y la victima exiéte o ha existido una relación sent¡mental sexual, afectiva

o de conf ianza u otra relaciÓn de hecho o amistad, así como que previo a la

r"riOn infligida existan antecedentes contra las mujeres o delitos de género y se

hayan cometido ,r"n"rr., acecho, acoso o cuaiquier acto de agresión en el

ámbito familiar, laboral o docente por parte del sujeto activo contra la mujer o

se cometa en contra de alguna persona o perso-nas pertenecientes a la

comunidad LGBTôi, ,u conjid"r"'oportuna esta reforma dado el incremento

en este tipo de conductas realizadas än contra de las mujeres y personas de la

comunidad ya citaãã,-pot ende la adición de los supuestos mencionados' se

consideran viables además de que se incluya que el esos casos específicos la

pena se aumentara hasta en ,ná mitad en eleniendido que la codificación penal

es estrictamente literal, por lo que no es posible que existan lagunas en ella' en

aras de la protección de estos grupos vulnerables'

Propuesta de reforma del artículo 219

En la iniciativa r" piãponã que se deroguen los incisos a) y b) de la fracción X'

así como la fracción'Xl y ei último páirafo del mismo dispositivo legal, como

consecuencia de ra 
"r""óión 

der tipo penar de: "crímenes de odio motivados por
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orientación Sexual, Preferencia sexual o ldentidad de Género", el cual se incluye en

el artículo 232Ter,por lo tanto, r'eSulta innecesario que sigan contemplando en

el artículo 219, pues estaríamos ante una desarmonización de la misma ley'

trayendo "n 
.onr"cuencia incertidumbre jurídica en el tipo penal' al existir

duplicidad O" rrprl.ios, reiterando que con el nuevo tipo penal, quedan

satisfechos los supuestos que Se .onti"n"n en el artículo a estudio en el

óiåsente párrafo, lo que será corroborado más adelante'

Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 33/LXIV' que reforma diversos
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Propuesta de reforma del articulo 224

Derivado de las reformas a los demás artículos que incluye la iniciativa que nos

llama, se deben de generar ajustes que Permita n que el Código Penal del

Estado Libre Y Soberano de Jal isco, tenga congruen cia entre sí, es Por ello, que

las reformas que se Proponen en el delito de incitación Y ayuda al suicidio,

buscan ese fin, toda vez que al incluir el feminicidio así como la inclusión del

nuevo tipo penal: "Crímenes de Odio motivados Por Orientación Sexual, Preferencia

Sexual o ldentidad de Género", se genera esta congruencla Y armon ía, pues de

esta manera se podrá prevenir, perseguir y sanclonar a la persona que instigue,

aliente o aYude a otra Persona al suicidio si se consumase' aplicando la Pena

que corresponda alfem inicidio, sise trata de una mujer o aldel nuevo tipo pena

citado, previsto en el a rtículo 232Ïer; es decir, cuando se consumaran en

contra de algún miembro de la comunidad LGBTQ+, asimismo alestablecer que

si no se llegara consumar este delito, pero en su intento produce lesiones, las

sanciones previstas será de tres días a tres años de prisión, salvo que sean de

las señaladas en las fracciones lll, lV, V, Vl y Vlll del artículo 207, añadiendo el

supuesto de la fracción Vlll en la P resente reforma, fracción que fue añadida al

último articulo mencionado, concerntente a que será Pena de Pris ión de dos a

cinco años cuando las lesiones fueren producidas por razón de Orientación

Sexual, ldentidad Y exPresión de Género, y Características Sexuales, en

términos del artículo 232 Ter, cuyo dispositivo legal también es de nueva

creación, elcualse abordará su estudio más adelante. Todo lo anterior, en aras

de armonizar el CÓdigo Penal en cuanto a todos los delitos que revistan

conductas dañinas contra la comunidad LGBTQ+, con la cual se tiene una

deuda histórica por parte del Estado'

Propuesta de adición del artículo 232'fer'
La creaciÓn de este nuevo tipo penal, bajo el art'rculo 232 Ter' es más que

necesario a fin daajustar la presente legisiación ala realidad social, 1ia que el

,,Crímenes de Odio motivados por Orientacién Sexual, Preferencia Sexual o lcientidacl

de Género", se ha incrementado en contra de las personas que irrtegran la

comunidad LGBTQ+, personas que son consideradas como parte de un grupo

vulnerable

En tal contexto, se considera hasta cierto punto como una obligación de los

legisladores en su carácter de representantes populares, expedir leyes o en Su

caso reformar las existentes, a fin de garantizar la protección de la vida de estas
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personas como bien jurídico tutelado, por lo-tanto, las conductas que atentan

contra ello, deben eåtar correctamente tipificadas,. con el objeto de que se

prevenga, pers¡ga y se castigue cuando se manif¡esten en la sociedad' En

específico podemoå señalar lue ta comunidad LGBTQ+, ha sido objeto de

actos de violencia con Suma Saña y odio' lo que ha motivo en Su momento la

piåránìá"¡ón Oe la iniciativa que nos ocupa qrre contiene d¡versas reformas y

ãOìc¡ones al Código Penal del Estado Libre y Soberano de Jalisco'

De la página oficial del lNEGl, del año 2021, se encuentran datos sobre la

pootación perteneciente al grupo LGBTQ+, datos que evidencian que es una

comunídad con un õt"n núñeio de personas en todo el país; particularmente

en el Estado de JalËco, se contaba con un censo de 298'270 personas que se

auto identificaron LGBTQ+, resultando lógico que para este año 2025 haya

rãvor número de personas pertenecientes a esta comunidad, tal y como se

puede ver en la siguiente gráfica:

¿:,.i,.11,' r, j.'r r¡ tri,. î¡.4:' r:ra !. :!r' l+ ¿:i'¡r": I if: r:' t :i'

Población LGBTI+ pôr entldad feclerativa

:li,ì,.t¡nCl¡¿a,a'3'r:È-ri";açiA;rù:ll:Jiil'liC!':!3r;il¡j;r-';i¡l: 
!Ìicr1'É'l:r't'i1rl':)'i:'i:'riì:i;'rri:ÍÉll!:v'iS
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'.ìS:ì ::,.-, | 3::ì::,.'(t:

1.GBÎir .)i:rii
J

lll llll I lllt t* r ¡rrr r rtrrrü r rü,, r¡:.1: - :

t.r,:irr ,irr'c,!i terô t(e:Ìctr S¿,r::a l ¡q a3:â; atir¡tt' :l?''

Por su parte la CoNAPRED en la ficha temática "Discriminación en contra de

Ias personas por su orientacion sexual, características sexuales e identidad y

ãipnurion de género3a establece datos duros respecto a la informaciÓn

.obiod"rográfióa en México en los siguientes términos:

. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre DiscriminaciÓn (Enadis) 2022, poco

más de 3.3 mitlone.s de perso nas de 18 años o más en México reportaron una

3a FT DrversidadSexual Noviembre2023 v'; pdf
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orientacion sexual o identidad de género no normativa. Lo que representa el

3.6% de ta población nac¡onal para este grupa de edad

. Con respecto a la orientacion sexual, 2.3 millones de personas de-18 años o

más en México declaran una orientación sexual no normativa (2'5%)

(ConaPred, 2023)'
. 1 .3 millones de personas de 18 años o más en et país reportaron un,a identidad

de género nò ntormat¡va (ni hombre, ni mt[er, persona trans u otro), lo cual

iepíesenta f.¿U ¿" ta poìbtación nacional (Conapred, 2023)' No obsfanfe' es

piobabte que, dados ¡os preiuicios sobre ta diversidad sexual, algunas personas

no hayan 
"o'^j'i,tiao 

su orientación sexual abieftamente y el porcentaie sea

mayor' 
o nnhta¡iân a(tn ot t identidad de género no. 72.-7% de la pobtaciÓn con orientaciÓn sexual c

normativa pui",r"ru a Ia poblacion económicamente activa (PEA)' De la

pobtacion totat de 18 años o más can una orientación sexual e identidad de

þei¡¡rro (OS/G) 
-no 

normativa que es PEA so/o et 3.3% se encuentra

desocuPada (ConaPred, 2023)'
o tJn estudio aàmogiafico realizado por académic12 de la tJniversidad Nacional

AutónomadeMe"x¡co(UNAM)yEtColegiocteMéxico(Colmex)muestraQue,
en 2010, había en Méiico 22g mit 4ß hoþaresfotmados por pareias delmismo

sexo. Ires ciarl:as partes de esas fam¡t¡as tenían hiios 9 niiy Q51%) y

representaøan O.Ay"'del totat de famitias a nivel nacional (Rabell y Gutiérrez,

2012).
. El conseio Nacional para Prevenir ta DiscriminaciÓn (conapred) estimo' con

base en la muestra det Censo de 2020, que cerca de 345 mil hogares esfán

formados por fare¡as del rnismo sexo, lo q'ue representa sólo uno por ciento de

los hogares eln Méx¡co; de ellos, 6ss ¡s¡ceras parfes contaba con hiios o hiias

(65.2%) (lNEGl,2020a)

Tomando en cuenta los datos anteriores, es bien sab¡do, que los homicidios por

razonde odio en contra de la comunidad LGBTQ+; son perceptible de manera

diaria en la soc¡eJãd, a través de los meclios de comunicación, internet, redes

sociales o por lo que coloquialmente decimos de oído a oído y de boca en boca'

lo que repiesenta una r""lid"d social. El aumento en este tipo de delito resulta

iãgi.o OeO¡Oo al crecimiento exponencial de s.us integrantes, m.'lsmos.que se

caracterizan por el odio, repudio, prejuicios, estigmas y actos de discriminación'

así como de la mism. ignot"ntia'de'la sociedad hacia lo que para ellos sale de

lo establecido como normal'

t

En el informe 2021 sobre "Muertes violentas de personas LGBT+ en Mexico"

de letraese.org.mx35 se establece que en el año 2021 se reg¡strarcn de manera

oficial 7g muertes violentas de personas LGBT+ en el país, por niotivos

presuntamente relacionados con su orientación sexual, identidad o expres¡ón

ãe género, sin embargo, una aproximación de la cifra real serian 179

homicidios

3s I n form e- Criruen es: :02!Pd I
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realidad social

La realidad es que actualmente no se llevan datos exactos de la cantidad de

homicidios perpetiaãos en contra de la comun¡dad LGBTQ+; sin embargo' si

hay estadísticas o ìot¡""" que demuestran que va a la alza este delito'

denotando de manera muy especlal la saña, las humillaciones extremas' la

degradación o tortura de la cual son objeto antes de privarles la vida, lo anterior

ñ; ¡¿ manifiest,o que ãsta, LXIV Legislatura dentro de sus puntos de st¡

agenda, está la reforma o mejora a los-artículos ya ex¡stentes, a fin de evitar

conductas que dañen el ambiente social sano, contribuyendo a la protección y

seguridad de la comunidad en mención'

Por su parte la iniciativa que da origen a este d¡ctamen, platea la creación de

un nuevo tipo peÀãi qu"'es: "Crínienes de Odio motivados por Orientación

Sexual, preferencia Säxual o ldentidad de Género", cuyo impacto social y

lriioìðã, se considera totalmente positivo, y que significa-un.avance en la
'prot"".¡on de las personas que integran la comunid.l!.LGBTQ+, lo que a su vez

g"nã- un ambiente de apoyo y empatía de esta. LXIV Legislatura de trabajar

ËãtãtðOo. los habitantes äeifstaOo, y en específico en beneficio de los grupos

más agredidos 
"- 

to látgo de la hisioria, aiendiendo las necesidades de la

La inclusión del "crímenes de odio motivados por orientación sexua!'

preferencia Sexual o lãent¡Oad de Género", para algunos pudiera considerarse

como un tema absurdo, e incluso se pueden generar.debates en el sentido de

que es ocioso en razôn de que el acto de privar de la vida a una persona ya

está contemplado en el delito de homicidio, sin embargo, es9 tipo de

discusiones quedaron disminuidas con la inclusión del delito de feminicidio

dentro del código Penal del Estado Libre y soberano de Jalisco, en la
protãcciOn de laJmujeres, derivado del gran número de actos de violencia de

õr" ,on objeto, lo cuálfue bien visto por la sociedad,.acrecentando mediante el

marco normativo tã seguriOad de las mujeres. De ahí entonces que se parta de

la misma base, para" que las problemáticas que vayan surgiendo en la

interacción entre ios ciudadanos sean reguladas y sancionadas de manera

adecuada Y oPortuna.

Existe un rezago legislativo en comparación con otras Entidades Federativas'

en las cuáles ya cue"ntan en sus cód'igos Penales con disposición normativa de

esta conducta penà¡, y aunque en el Èstado cle Jalisco en los últimos anos sean

presentados casos óometidos en agravio de .la comunidad LGBTTTIQNB+

estos no son visibilizados por las autóridades de procuración y administración

ãe justicia, al no 
"r¡rt¡t 

ta tiþificación del delito se invisibiliza, desde el momento

de que ocurre la noticia criminal; aunado a que no se cuenta con un protocolo

de investigación para estos casos, los cuales son investigados por el área de

homicidios intencionales quienes realiza la investigaciÓn 5aj9 un. patrón

estandarizado lo que propicia que en estos casos no se obtenga justicia por el

crimen perpetrado, no n"y datos estacísticos oficiales generados por la Fiscalia
30
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odio

cometidos en agravio de mujeres'

Por lo que se pretende a través del presente dictamen, la creación deltipo penal

con la finalidad Oe que los operadores del sistema, investiguen las concluctas

delictivas bajo parámetros más completos, como ocurre hoy en día con el delito

de Feminicidio, no se puede contar lo que no existe, al no existir en el código

penal la figura oericiivå, da la posibilidad que estos casos no se contabilicen en

el Estado, en consecuencia no son investigados de manera oportuna' ni los

responsables son llevados ante la justicia, puesto que es necesaria la existencia

del tipo penal qu"-itpl'que que desde que se tenga conocimiento del acto

delictivo las autoridadäs'den cuenta del mismo y se realice bajo protocolos

establecidos de análisis y contexto, a manera de ejemplo basta con referirnos

aloqueañosatrása.conteciórespectodelosinnumerablesasesinatos

La Fiscalía del Estado de acuerdo con notas periodísticas reconoció solamente

14 homicidios perpetrados en agravio de la comunidad LGBTTTIQNB+ entre

los años 2016 ^ 
àþ2ß, sin que ãxistan datos oficiales de que de estos hayan

surgido detenciones, vinculaciones, Sentencias condenatorias que den muestra

de no existe la necËsidad de legislar este tipo penal, pues por el c.ontrârio, lo

que hace es poner en evidencia las fallas insiitucionales en la investigaciÓn y el

registro de estos delitos, en consecuencia tanto la víctima directa así como las

indirectas no un"u"ntran justicia, los responsables no son aprehendidos y

pueden seguir generando éste tipo de conductas en agravio de la comunidad'

La inclusión de este tipo penal al catálogo de delitg: en el código Penal del

Estado no es ,n ."ptono legislativo "t 
-un" 

necesidad para proteger. el bien

furídico tutelado como es la viãa y la dignidad de las personas pertenecientes a

la comunidad LGBTTTIQNB+, y no, nó "t 
que valgan más que la vida de un

hombre como poOlan g"nurrrrä durante los debates en el proceso legislativo

de esta dictamen o quã se diga que no es necesario la creación del tipo penal

pues existe las agravantes correspondientes en el artículo 219 del cÓdigo en

comentó, lo que Je pretende es conc.ientizar que a los hombres no los matan

por ser hombres, como ocurre con los asesinatos de mujeres, como de hecho

ocurre en los asesinatos de las personas pertenecientes a ia comunidad'

Por lo que después de un estutlio y análisis exhaustivo de la opinión técnica

que fue emitida poi t, Fiscalía del Éstado de Jalisco, con motivo de la petición

realizadapor la diversas comisión Legislativa de seguridad y Justicia' derivado

de esta iniciativa que reforma diversoJartículos del Código Penaldel.Estado de

Jalisco, tomando en cuenta lo expuesto en dicha opinión, pues eS claro que la

Fiscalía no va a reconocer la necesidad de tipificar los crímenes cometidos en

agravio de ra comrnio"o LGB]-TfleNB+, de hacerro evidencial'ía ra ineficiencia
3t
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de sus investigaciones, reconocería que tiene una deuda con las

¡nu".iù""iones ðe todos y cada uno de los hechos delictivos comet¡dos en

ãgrau¡õ de las personas pertenecientes a esta población.

Porque si bien argumentan que no existe la necesidad de generar un tipo penal

autónomo, no menos cierto es que, no dan cuenta con datos estadísticos de las

investigaciones qr" iiàn"n en las cuales las víctimas pertenecen a la

"oru,i¡O"d 
LGBTTTIQNB+, nl mucho menos hablan de los casos que fL¡eron

resueltos y que Se tengan Sanciones penales en las cuales se encuentre

acreditada la cat¡i¡ðativa- en el tipo penal de homjcidio, lo que evidencia ¡a

ðpacioao y la falta de compromiso de la dependencia con la comunidad'

contrario a lo que establecen no se pretende fragmentar la conducta delictiva

del homicidio ni mucho menos, lo que se busca es visibilizar los crímenes

cometidos en agravio de la comunidad LGBTTTIQNB+, la victima no es un

elemento más dé la ecuación en la figura delictiva, es importante destacar que

por el hecho Oe pãrtenecer a la coriunidad te coloca frente a una soc¡edad

ireteronormalizadä en un grado de vulnerabilidad o que existen. casos y

supuestos bajos los cuales no Se pueden compa.rar de manera objetiva con

ãôlàrror hom¡cid¡os que se comeien y son dados a conocer a través de

noticieros o notas informativas óot parte la prensa como los

denominados ajuste de cuentas o con eltiro de gracia.

Es alarmante que no se tome en cons¡deración la discriminación, el odio y \\
rechazo que prevalece en la sociedad jalisciense para las personas

plrtánecientes a la comunidad LGBTTTIQNB+, aun y cuando en la Encuesta

Nacional sobre Discriminación (ENADIS 2022) registra que. 27 1% de

poot"oor"s LGBT+ en Jalisco reportaron discriminación; aunado a que de

acuerdo con lo publicado en Ciudad de México, en mayo de 2023 a cargo de la

producción editorial: Letra S, Sida, Cultura y Vida Cotidiana A.C. bajo el títulc

"LOS RASTROS DE LA VIOLENCIA POR PREJUICIO: VIOLENCIA LETAL Y

NO LETAL CONTRA PERSONAS LGBT EN MÉXICO ,2022;', publicación que

puede ser consultada a través del link lnforme-crimenes-2o22'pdf

https://snare.qooqle/usGWUlSOEnSNKmNi6, Jalisco fue la tercera entidad con

más ataques te 354 casos a nivel naCiOnal'

representando el 13.6% del total'

Dicha publicación que se cita surge de acuerdo a lo que establecen en su

[rimer capítulo la oiganización, Letra S, Sida, Cultura y Vida Cotidiana, se ha

dado a la tarea, año"con año desde dos décadas, de documentar las nruertes

violentas en contra de las personas LGBT+, ante la falta de registros y datos

;1ilË; *or" iå violencia que se ejerce en contra de las personas de la

diversidad sexo-genérica, lo que evidencia que si en el año 2022, se tenía

conocimiento de áro, ."ros, sin que existiera un reconocimiento por parte del

Estado, implica t*rãgrunte que'O¡"na cifra hoy en día está a la alza pero sin
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que esto puede verificarse al no contabilizarse los crímenes de odio por rte

de la autoridad

La intencionalidad, dolo, saña del perpetrador' debe ser castigada de acuerdo

a un tipo Penal acorde a la gravedad del hecho delictivo Y no limitarse a ser tan

sólo una agravante deltiPo pena I de homicitlio, la pena por estos crímenes debe

ser ejemPlar la vida es de los máximos bienes P rotegidos Por el Estado y

Por lo que este dictamen además de visibilizar los crímenes de odio' se busca

establecer un tipã òenaf completo como en su momento fue visibilizado y

sensibilizado en la sociedad y en los operadoles de.l sistema de justicia en el

Estado, siendo este et delito de feminicidio, ilícito si bien surge bajo factores

diferentes, estos no se encuentran ajenos ni distantes a los crimenes de oclio'

pues comparten similitudes en cuantó a la ejecución del crimen' las víctimas de

;t"r delitos sufren humillaciones, vejac¡ones. sus cuerpos llegan a ser

mutilados, privados de la libeiad, sometidos, torturados, agredidos

sexualmente, actos por demás crueles que surgen previo a la muerte o i¡rcluso

ãárpu¿r de perder la vida, sus cuerpos son expuestos, atentan contra su

Oùi¡0"0, heihos qr" no deben ser considerados aislados o que deben ser

considerados como agravantes, pues por el contrario refuerzan la necesidad de

crear el tiPo Penal que se Propone'

uno

tratándose de la comun idad LGBTTTIQNB+ grupos de la soc¡edad vulnerados

a lo largo de los años, Pues sus derechos apenas com ienzan a ser recon ocidos,

deben estar con mayor razon protegidos, existe una deucla histórica con'las

personas pertenecientes a la contunic!ad, las fam ilias de ellos también merecen

justicia.

La creación del tipo penal no es desproporcion-ada ni pretende realizar una

distinción de esta conducta delictiva'porque sí, por el contrario lo que se

pretende como t" f," venido estableciendo en los párrafos que anteceden es

destacar que los crímenes de odio existen, que los-asesinatos perpetrados en

personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQNB+ son crueles e

intrur"nor, qu" tiene características propiaqv cu9 deben ser investigacos con

perspectiv" y proto"ãlor, qu" es deber del Estado que se haga justicia y que

estos no queden irprn"t, la vida de todos, todas y todes vale, tienen derecho

ã qu" se iåvestiguen sus crínnenes, tienen dei'echo a que el responsable pague

por estos.

El reconocimiento de los derechos de la conlunidad LGBTTTIO¡1¡B+ ha sido un

pio"ãro paulatino qr; h; cobrado fuerza en los últimos años' A nivel

internacional, distintos organtsmos han emitido resoluciones y

recomend"ciones pà,r'a garantiiar la protección de estas poblaciones frente a la

discriminación y la u¡òlãn"ia. En México, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha emitido diversos criterios en los que reconoce la igualdad de
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derechos para todas las personas, sin distinción por orientación sexual o

identidad de género.

La comunidad LGBTTTIQNB+ ha sido históricamente víctima de violenc¡a y

discriminación, por lo que es oportuno remitirnos al término crímenes de odio

iÁate crime) el cuãl rurb¡O en E;tados Unidos, en 1985, cuando una oleada de

crímenes basadoi en prejuicios raciales, étnicos Y nacionalistas fueron

investigadosporelFederalBureauoflnvestigation.

como resultado de ello, los medios de comunicación tomaron eltérmino por su

valor de impacto en los titulares; sin embargo, también dieron paso al

surgimiento be una literatura académica. En un principio, esta literatura se

ùt¡l¡iO, particularmente, para referirse a aquel¡os crímenes en contra de grupos

raciales, étnicos o hacia ciertas nacionalidades. A partir de entonces, los

diferentes mov¡m¡entos para la promoción y protección de los derechos

humanos en Estados Unidos lo fueron incorporando en su discurso y ampliando

para lainclusión de otros grupos marginalizados'

crímenes de odio; crimen por prejuicio "crimenes de odio o crímenes motivados

por prejuicio son definidos como-ofensas motivadas por odio en contra de una

víctima basada en Su raza, religión, orientación sexual, discapacidad' etnia u

origen nacional".

En cada terminología utilizada es posible observar que, para todos los casos'

ãL prejuicio o el odlo basado en la orientación sexual. se considera como una

circunstancia agravante al mnmento de cometer un delito'

La problemática existente afecta a la población LGBTI y, además, ignora los

niveles de discrimináción que se evidencian en este tipo de crímenes y ante la

ausencia de una normativa clara como sucede en nuestro Estado de Jalisco,

se han realizadoesfuerzos para desa¡'rollar una cultura de cumplimiento de los

derechos humanos, con el fin de evitar el prejuicio basado en la orientación

sexual.

Sin embargo, no existe una definiciÓn generalmente acePtada de crímenes

odio, existen diversas definiciones, que van desde aquellas de corte académico,

hasta aquellas de uso jurídico; Pasando por las de uso común o social, entre

ellas las siguientes: Crimen de od io "Crimenes de odio, origen EEUU, un 2

crimen, usualmente violento, mot ivado por odio o intolerancia de otro grupo' ,

social, esPecialmente basado en raza o sexualidad; crimen de este tipo."

"Crimen en el que el acusado selecciona una víctima intencionalmente, o en el

caso de un crimen contra la P ropiedad , la propiedad que es objeto del crimen,

por causa delaraza, color, religión, origen nacional, etnia, género, d iscapacidad

u orientación sexual, Percib ida o actual, de cualquier persona"

-ï-
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Se han realizado diversas políticas y programas encaminadas a Superar el odio

y 
-to, 

prejuicios contra este sector' dt la población y a sens¡b¡lizar a las

äutor¡OaOés y al p,iOtiào en general ante los delitos y actos de violencia dirigidos

a miembros de las minorías sexuales'

En ese contexto, se precisa que el núcleo central de los crímenes de odio es el

ãchazo por Ser lo que Se eS, por manifestar de alguna forma una Sexualidad

no hegemónica Y tradicional.

se advierten tres elementos indispensables para considerar como actos de

crímenes de odio:

1. Listado de agresiones dirigidas a lesionar derechos

2. Grupo de situación vulnerable LGBTTTIQ

3. Motivación (odio, prejuic¡o, intolerancia)

De ahí, que el cr¡men de odio se caracteriza por la motivación que impulsa a

,n, p"rrona (o varias) a actuar contra los derechos de otra.

En ese contexto, el crimen de odio Se caracteriza por tres variables

el tipo de criminal,
eltipo de víctima Y

las características de la conducta.

Esta clasificación recae principalmente en el ârea de la criminología y

sociologÍa, ya que intenta conocer motivos y patrones en los crímenes de odio'

p"r" uñ" t""joi.otpruntión, se cita el sigûiente concepto de crimen de odio'

äonsiderandó el mås acertado por las características y elementos antes

referidos:

Los delitos de odio (en inglés, hate crimes) tienen lugar cuando una persona

ataca a otra y la êtige õoto víctima en función de su pertenencia a un

determinado grupo ,oãi"¡, según su edad, raza, identidad de género, religión'

àtn¡", naciona-lidad, afiliación þolítica, discapacidad u orientación sexual'

'Un delito de odio es una conducta violenta motivada por prejuicios, y su

producción y reproducción parecen propias de las sociedades humanas a lo

largo de la historia'.

Esta forma de definir los crímenes de odio que plantea María Mercedes Gómez

en eltexto'Los usos jerárquicos y excluyentes de la violencia'puede entenderse

como una forma de violencia dirigida a personas que pertenecen a un grupo

específico, y" ,uã iocia, racial o?tn¡co o que tengan una tendencia sexual o

religiosa catalogada como'diferente'.
35
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Crímenes de odio: Acto doloso generalmente realizado con Saña' que incluye'

pero no se limita a violaciones deldeiecho a la vida, integridadpersonal' libertad

personal; el cual tiene ia intención de causar daños graves o muerte a la víctima'

basando la agresión en el rechazo, intolerañcia, desprecio' odio ylo

discriminación hacia un grupo en situac¡ón de vulnerabilidad, en este caso

siendo este grupolã pootãción LGBTI en general y sus integrantes.

Por su parte, existen factores que propician e.l crimen de odio' entre ellos' la

violencia y discriminación qr" ,"pt"t"nia una violación a los derechos hurnanos

y constituye uno 
'Oã 

los'priniipales obstáculos para lograr una sociedad

igualitaria y plenamente democráiica, por tanto, son y serán trascendentales las

acciones por parte del Estado quä coadyuven a gozar d9 unq sociedad

igualitaria, oemociãticá y libre de ioda clasê de discriminaciÓn y violencia' la

cual es ejercida 
"n "oni6 

de los grupos vulnerables, entre ellos' destaca la

NUME

DEPENDENCIA-

población LGBTTI

Los abusos contra las personas no heterosexuales violan algunos de los

derechos fundamentãiãs'protegidos en las normas internacionales' como ia

Declaración Un¡veisálde los Deiechos Humanos, Convención Americana sobre

Derechos Humanos Protocolo Adicional a la convenciÓn Americana sobre

derechos numanosLn materia de derechos económicos, sociales y cultura¡es'

"Protocolo de San Salvador"'

Afirmar los derechos de personas LGBT como derechos humaltos no significa

reivindicar unos derechos nuevos o (especiales>,.sino exigir que se garantice

a todas las persoro., ãon independenciä de su orientación sexual o identidad

de género, el pleno disfrute de sus derechos civiles, políticos' sociales'

económicos Y culturales.

un imperativo constitucional expresado en el artículo i ro' de la constituciÓn

política de los fstaáås Unidos ltliexicanos, es el principio de igualdad e¡ elgoce

de las garantías que otorga, entenJiào este como la exigencia de trato igual y

carente de discriñ¡n".¡Oñ por la Ley y los poderes públicos que la aplican'

derivada de la igualdad 
"nir" 

tuu pãítón"t. Èt decir, el derecho a la paridaci

jurídica y ausencia de discriminación'

cabemencionar,queelartículolro.constitucional,diolugarala.creacióndela
Ley Federal paraÞrevenir y Eliminar la DiscrintinaciÓn, promulgada el 11 cle

junio de 2003, misma que en su artículo 4to. define lo que se entenderá por

discriminaciÓn, conforme a lo siguiente: "Se entenderá por discriminación toda

distinción, exclusión o restriccion quã, basada en.el origen étnico o nacional'

sexo, edad, Oiscaõåc¡Oaá, conO¡ción social o económica, condiciones de salud'

embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o
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cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercic¡o

de los derechos vi, ¡ãrtload real de oportunidades de las personas"'

Que, a mayor abundamiento, el Diccionario Jurídico Esposa, conceptúa a la

discriminacion como; ,,la diferencia de trato con respecto de alguien, fundada

en determinados mot¡vos o razones específicas recog¡das en la constitución y

en las leYes secundarias".

eue también es de considerar argunas pos¡ciones de ra doctrina jur'ídica que

señalan que mientras el principiõ de igualdad.tiene como destinatarlo a los

poderes públicos, el princiþio de no disciiminación es apiicable al campo de las

relaciones entre Particulares.

Al respecto, cabría señalar que en un printer momento los tratadistas

consideraban a tós supuestos de discriminación como manifestaciones del

principio genérico de igualdad y, con la evolución de esta garantía' se ha

configurado "t 
prinðipio"Oe no discriminación como un derecho funda'mental

distinto (Rodríguàr-þiñ"iro, M y Fernández López, M'F'; lgualdad y

DiscriminaciÓn, Madrid, 1 986)'

No pasa inadvertido que en el ca.mpo de los derechos hunlanos y en tocia

convivencia humana b¡en ordenada y provechosa hay que establecer ccmo

fundamento ei principio Oe que todo 
-hombre 

eS persona, esto es' traturaleza

dotada de intelige;;i; y de libre albedrío, y que, por tanto, el hombre tiene por

sí mismo derechos y déberes, que dimanan inmediatanlente y al misrno tiempc'

de su proPia naturaleza

Estos derechos y deberes son, por ello, universales e inviolables y no pueden

renunciarse por ninõõñ ðoncepto. En efecto, en la doctrina del derecho natural

el respeto de la p"rãon" humana implica el de.los derechos que se derivan de

su Jiinioao, e, de"¡i, estos derechos son anteriores a la sociedad y se imponen

a ella. Por ello, la sociedad al rnenospreciarlos o negarse a reconoce-rl?s en su

Ëgirlå"¡On positivã, mina su propia legitimidad y.como consecuencia de lo

anterior, en la sociedad humana, a unieterminado derecho natural de caCa

hombre corresponda en los demás el deber de reconocerlo y respetarlo'

La garantía de igualdad y no discriminación que ofrecen ias norfnas

internacionales dJ derechos humanos se aplica a todas ias perscltas'

independientemente ¿e su orientacién sexual y su iclentictad de género u "ottá

condición'

En ninguno de nuestros tratados de derechos humanos existe letra

p"qr"nä o cláusula de exención oculta alguna que pudiera permitir que

un Estado garantizara derechos plenos a algunos' pero se los denegara a
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otros exclusivamente por fazon de su orientación sexual o su ¡d

de género.

En contexto los rns trumentos jurídicese
referidos consagran los derechos humanos

todos, libre de todo tipo de violencia v
establecen Ia obligacion de realizar
de los propios Esfados, para garantizar v
los mismos.

En esá tes itu fâ, los Derech oS H u man OS So
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n

h

r
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r

r

r

r r r

personas.

Asimismo, la Ley Federal para Prevenir y Ëliminar la Discriminación en

artículo 1ro, establece como objeto pruuunit y eliminar todas las fcrrnas

discriminación que se ejerzan conträ cualquier persona en lcs teiminos

artículo 1 de la Constitrición Politica de los Estados Unicjss Mexicatlos'

.o'oprcmoverlaigualcladdeoportunidadesydetrato.

De rg u a mafiera en el cl rt cu o 4 SCña la la il ro

d IScnfTl natoria que tenga po objeto o efectoI

o eJe rcic to de OS derechos Y a rg ualdad real de opo rtrrn id adES En ese m
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contexto, en el ámbito estatal se ha legislado en igualdad de condiciones para

establecer y reco;ocer los derechos humanos, garantizando su protección

efectiva, imponiendo al Estado la obligación de.Y9l"l por su cumplimiento, y

además de establecer expresameni; la prohibición de toda forma de

discriminación, tanio en la öonstitución Políiica y en la Ley para Preven¡r y

EliminarlaDiscriminaciónambasdelEstadodeColima'

A mayor abundamiento, convendría enunciar el significado etim.ologico del

término "dignidad" hurnana, m¡Smo que deriva del latín "dignitas"' que hace

referencia al valor propio o intrinseco àe la persona' El respeto que se le debe'

ritnitia" la "eStimai', "á¡fetençia" O "reçonOCimientg" que mere6e'

En este orden de ideas, er ,,estima", "diferencia" o "reconocimiento", significa

lr"l" p"rsona humana jamás debe ser tratada como un medio y siempre como

un fin, en razóndel valoi intrínseco que posee' Por ello, subordinarla a otro tipo

de fines o sacrificarla a causa de otros intereses, sean éstos cuál fueren'

significaría ignoraisu valor, su dignidad propia e intrínseca' es decir' significaría

cõsificar/a y, por ende, deshumanizarla'

En este tenor, hoy en día, se ha extendido y consolidado por doquiera la

convicción de que todos los hombres son, por dignidad natural' iguales entre sí'

por lo cual las discriminaciones de cualquier tipõ no encuentran ya justificaciÓn

alguna, a lo menos en et plano de Ia razón y la doctrina' Porello' para lograr

una convivencia- humanä basada en los conceptos de igualdad y no

discriminación es necesario, en principio, que en la propia persona surja. ia

conciencia de los öap¡ot derech'os y, en consecuencia, también' las propias

obligaciones, de tårma que aquel qï" posee.determinados derechos tiene'

asimismo, como 
"tpt"tiOn 

de su Oignidad, la obligación de exigirlos' mientras

los demás tienen el deber de reconocerlos y respetarlos.

Que, para tener mayores argumentos, hay que atender a lo estipulado en ia

Carta de las Nac¡ones Unidãs, firmada ã zA de junio de 1945, cionde los

Estados signatariðs, de manera colectiva o individualmente' están obligados a

l.rou"t lue tos derechos humanos y las libertades fundamentales sean

õaiãnt¡za¿os, s¡n distinción de raza, sexo, lengua o religiÓn'

Por su parte, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada

por la Asamblea General de las Naciones unidas en su ResoluciÓ n 217 A {1 1 1 )'

de 1O de diciembre de 1g4g, recoge de manera relevante el principio de'No

discriminación' (artículo 1 y 2, incisos 1y 2)'

Añícuto 1. Todos /os seres humanos nacen tibres e iguales en dignida'd y

derechos y, dotados como están de razón y concien'cia, deben compoftarse

fraternalmente los unos con /os ofros'

1

,)
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1. Toda persona tiene todos los derechos y tibertades proclamadg: en esta

Declaracion, sin distinciÓn alguna de raza, color, sexo, idioma, religion, opinion

po¡t¡ca o a" ,iutquier otra íidote, origen nacional o social, posicion economica,

nac¡miento o cualqu¡er otra condición'

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la cond¡cion política, iurídica

o internacionat del país o territorio de cuya iurisdicción dependa una persona'

fanfo si se trata de un país independiente, como de un territorio baio

administrac¡on i¡duc¡aria, no autonomo o sometido a cualquier otra limitaciÓn de

soberanía.

Ahora bien, la Convención lnternacional sobre Derechos Civiles y Políticos del

16 de diciembre de 1996, dispone en su artículo 26 que "la Ley .prohibirá 
toda

discriminación y garantizará ä todas las personas igual y efectiva profección

contra la discrimiñación, cualquiera que sea su fundamento, tal como la raza'

color, sexo, lengua, religión, opinión'política u otra, origen nacional o racial'

propiedad, nacimiento u otro status".

Asimismo, otro instrumento internacional de gran relevancia en matei'ia de

discriminación, es la Convención internacional scbre la Eliminación de Todas

las Formas de Discriminación Racial, aprobada por la Asamblea General de las

Naciones unidas, el 21 de diciembre de 1965, donde los Estados signatarios

se obligaron, en particular a través de su artículo 4, a castigar penalmente

diversaé conducta's de instigación a la discriminación racial y a los que tomaron

parte en las organizacircnes y en la propaganda racista.

Es evidente también que no todos los seres humanos son iguales en lo que toca

a capacidad física, cualidades intelectuales, características culturales,

orientaciones Sexuales, entre otros, y que esa diversidad forma parte de nuestro

entorno social, pero que ello no debe ser motivo de diferenciación o separación'

sino al contrario debe consolidarse dentro de la convicción de que más allá de

esas diferencias todas las personas son, por dignidad natural, iguales entre sí'

Resulta necesario entonces, que toda forma de discriminación en los derechos

fundamentales de la persona, ya Sea social o cultural, por motivos.de sexo'

raza, color, condición öocial, lengua o religión, debe ser vencida y eliminada por

ser contraria a esa dignidad.

Es lamentable que los derechos fundamentales de la persona no eslén todavía

protegidos en tà forma debida, ya que cuando.se le niega al ser humano de

är"og", libremente y de abrazai el estado de vida que prefiera o se le impida

ejercédo, se atenta óontra esos derechos fundamentales Y, QUe, por lo tanto' es

näcesar¡o que el Ëstado actÚe y garantice la integridad de las personas'

I
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En este sent¡do, la doctrina jurídica considera que los delitos de discriminaciÓn

suponen conductas contra âl derecho a la igualdad consistente no sólo en la

promoción de la discriminación, sino en unã serie de conductas que llegan

ã"roá burlas y humillaciones, hasta agresiones .físicas 
y psicológicas, que

pueden agravarse ðon oOio y la violenciáy en muchos casos homicidio'

Que, sin embargo, a pesar cle estos avances, existen aún algunas lagunas

jurídicas y una escasa'educación porel respeto y la tolerancia a la diferencia'

Lo anterior, toda *r qu" en la realidad cotidiana esta garantía-de igualdad no

está debidamente salvaguardada, ya que las personas con formas de vida

diferentes a las convencionales enírentãn situaciones de segregación sociai'

iån" O" oportunidades, violaciones a sus derechos laborales e incluso son

víctimas de crímenes de odio por homofobia, resbofobia e identidad de género.

Que, en efecto, no pasa inadvertido que son múltiples los grupos sociales que

se encuentran désprotegidos y vulnerables ante estas conductas de

discriminación, tales .otJl"t tú¡etes, homosexuales, lesbianas' bisexuales'

y persona, tr"nrgãn"iá, 
"¿"tás.áe 

aquellas que por su taza' edad, identidad

étnica y religiosa äigr"n'siendo víctinrai de la discriminación en sus lugares de

trabajo, 
"n 

é, ¡ogr;, en la escuela, en el acceso a los selvicios de salud y en

los diferentes ámbitos de su entorno social'

Es evidente que la discriminación es un problema que afecta a toda la sociedad

e inhibe el fortalecimiento del Estado de Derecho, obligando a irnportantes

sectores de la diversidad social a permanecer en una situaciól¡ cle extrema

vulnerabilidad. Por ello, la intención äel legislador es revertir esta realidad de la

sociedad y responder a las necesidades de las y los ciudadanos que son parte

de ella, mediante Su reconocimiento y protección jur.ídica, a través de normas

qr" procuren la inhibición cie conductas discriminadoras y tipifiquen los

crimenes de odio por homofobia, lesbofobia e identidad genérica' .de raza'

étnica y religiosa. SoOre todo, alaluz de la reforma constitucionai del 10 de

¡rn¡o ¿äl ZO-f 1, que establece el Derecho Pro Persona: "Artícuio 1"" Las

normas relativas ä los derechos humanos se interpretarán de conformidad con

esta constitución y con los tratados internacionales cie la rnateria favoreciendo

en todo tienrpo a lâs personas la protección nrás amplia".

Que, por lo tanto, se vislumbra la necesidad de crear una legislación más

moderna que atieáda a estas circunstancias especiales que conllevan un odio

específico pa, giupãt 
-tuy 

definidos de la población de esta Entidad

Federativa, por loLuål este clictamen aspira a generar los mecanlsmos-legales

para tipificar penalmente los homicidics motivaãos por homofobia y lesbofobia'

)
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identidad genérica Y nacionalidad, raza y religión, considerando estas

circunstanc-ias como ágravantes en la com¡sión de delitos'

Lo anterior, para castigar de manera implacable Y revertir l9t efectos

pãrnlãioros del estigmã que existe sobre conductas juzgadas corno

,,indeseables", al ser percibidat .omo amenazas para la sociedad;' o por

desprecio a las personas que se perciben como diferentes o desvalorizadas; o

por no comprender la diversidad de las personas que conformamos la sociedad

El capítulo que se pretende adicionar, para proveer la proteggign de la dignidacj

de las personas, .åtó el bien jurídico å tut"i"t de manera adiciolral al de la vida

colimense

humana

la Constitución.

Este es el fundamento en que se inspira la introducción de las diversas figuras

discriminación, principalmente 
"uropärt' 

Punible en distintas legislaciones' En

efecto, las tendencias que prevalecen en el derecho comparado eS la de tutelar

las figuras Oe oiscrim¡näción pun¡ble, entendiendo como bien jurídico protegido

el principio oe o¡gniJåJ e iguaload de las personas, expresado en un derecho a

la "No discriminación".

Luego entonces, podría estimarse que no se trata solo de una agravante'

que como nemos-i¡inã "on 
aquettas circunstancias accidentales a/ delito'

y concurrentes con la accion detictiva que producen elefecto de modificar

la responsabitidad criminal det suieto, sin.o que la clara íntenci'ún clel

Iegislador es Ia i" t¡pif¡iàr un de.tito'cometido con ocasión del eiercicio de

los derecnos ¡unãàtmentates y de las tibertades pubticas garantizadas por

Por tat motivo, la justificación específica para la protección del llamado

derecho a la "Ño discriminaci'ón" se hace consistir por muchos

tratadistas, ante toão, en la condición humana, esto es, en el principio de

la dignidao 
"""n"¡"i 

ã iguaload del ser humano, ya que es ese princ.ipio de

igu"iO"O el que ¡rp¡Ueîralquier.tipo de discriminaciór, Yâ que ni la raza'

ni el nacimiento, ni el sexo, orlentaciones sexuales y/o por creencias

religiosas pueOen Jeterminar diferente trato en las personas' situación

quJquedó establecida y justificada'

Que, en esta tesitura, la propuesta de adición, al Gódigo Penal del Estado

de Jatisco, pa; t¡piri""i ta figura _dg ..horicidio . 
por 

. ""lr:."u 
de

discriminación, conlleva como Ù¡en jurídico ? tutelar el respeto y

reconocimiento a ta aignidad humana más allá del atentado al otro bien

tutelado que es la vida v, Por lo tanto, toda acción en contra de ese bien

juridico ,"pr"""it" 
-.;å' 

antijuricidad material que es considerada

delictiva,yaqueponeenrlesgo'sinjustacausa'dichobieny,"l
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consecuenc¡a, se agrava y es necesar¡o su correcta tipificación como un

tipo penal comPleto.

Aquí resultaría necesario dilucidar qué bien jurídico a tutelar es superior: "la vida

humana o la dignidad de la persona como valor intrínseco de ésta"'

Al respecto, en pr¡ncipio se podría señalar que la vida humana es el bietl jur'ídico

superior, ya que por ende, conlleva de manera consustancial la dignidad de la

persona, el cual g";"i, la obligación de todo ser humano de cuidar y desarrollar

esa misma viOa y,-poiðttã ptti", el derecho a vivir con dignidad tiende e generar

el deber de tutelar de que se viva dignamente'

En efecto, las personas se deben reconocer unas a las otras como personas y

cuando se respetán los derechos humanos básicos' se crean ias condiciones

pàt" ,n verdadero sentimiento de solidaridad'

puede afirmarse que la creación de este tipo penal tiende a proteger un bien

jurídico adicional al de la vida, siendo éste el derecho de toda persona no sólo

a la existencia y la integridad física, sino también a los medios indispensables

y sufrcientes para realiíar una vida digna, configurad.os estos como el respeto

de la propia personã, ta salvaguarda d-e su vida þrivada, de su intimidad' de sus

creencias, de elegir su propiõ estado de vida, además de la tolerancia a esta

cl iversidad de Preferetlcias.

Aun cuando en el derecho penal mexicano existe una definición y clasificación

de las circunstancias claras sobre delitos contra la comunidad LGBTTTIQ' la

necesidad de un ñ;"pi; específico, es decir, un tipo penal completo, sobre la

materia, se justifica ampliamente'

En nuestro pais y particularmente en nuestro Estado, en diversos terrenos de

la vida social, u.onãri.a y cultural, las actitucjes homofóbicas y discriminatorias

significan aun, un caldo dê cultivo para el odio y la violencia' Que lo que br'¡sca

la presente iniciativa es tipificar penalmente los homicidios y crímenes de odio

o"- p"rron". miembros de la comunidad LGBTTTIQ cuando estos sean

motivados por odio homofóbico, identidad de género o por odio a la preferencia

sexual homosexual'

J

En los últimos años se han observado discriminación y homicidios por razones

de odio, producido por la orientación sexual en contra de estas personas; de lo

anterior surge la nécesidad de que este tipo penal incorpore comg sujetcs de

protección a las personas LGBTTI, instrumentando a nuestra legislación penai

a fin de disuadir estas conductas que atentan con la vida e integridad física de

este sector,¡ulnerable. En el caso de México, la visibilización de este tipo de

violencia ha sido una tarea de los movimientos y organizaciones sociales LGBT'

'- r [r-
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en el marco de una política que tiene como eje conceptual y ético la igualdad y

ãôto campo de lucha los derechos y la ciudadanía'

Una parte importante de los esfuerzos de este movimiento ha consistido en

mostrar las distiniá, tottrt de discriminación que afectan a los colectivos e

individuos LGBT e intentar crear 1". iàVàt e instìtuciones que las enfrenten' y

modifiquen.

De ahí que, la oficina de Derechos Humanos de las Naciones unidas ha

document"oo unã'ãmplia gama de violaciones de los derechos hurnanos

cometidas contra las personas por motivos de su orientación sexual y su

identidad de género.

Algunas de estas agresiones son las sigues: agresiones violentas, que abarcan

desde er abuso uðinãiágresivo y ra in-timidación sicorógica hasta ta violencia

física, las golpizrr, t, to-rtura, el secuestro y los asesinatos selectivos; leyes

párrrLr Oiõcrim¡nãiorias, esgrimidas a menudo para hostigar y castigar a las

þãrràn". LGBT, ãn pártírrla-r las leyes que tipifican como delito las relaciones

sexuales entre personas del mismo r"*o, que violan el derecho a la privacidad

y alano discriminación; restricciones discriminatorias a la libertad de expr^esiÓn

y restricciones "on"""t 
al ejercicio de los derechos de libertad de expresión'

asociación y reunión, en particular leyes que prohíben la difusión de información

sobre la homosexualidad so prátexto Oe restringir la propagación de

"propaganda" LGBT entre otras'

En este sentido, la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos en su

lnforme Violencia contra Personas LGBTTTI da a conocer que en el contexto

de la movilidad en "muchas partes del mundo, incluyendo en el continente

americano, las personas LCgr experimentan .graves abusos conti'a sus

derechos humanos y otras formas á" put."",rcién debido a su orientaciÓn

sexual y/o identidad de género real o percibida'"

Actualmente en el código Penal del Estado de Jalisco, no se define quienes

son aquellas personas osu¡etos que integran o pertenecen a la población de la

diversidad sexual, pues no þrecisa a quienes se les entiende que pertenegen a

ella, es por 
"ro' ãu" resulta. absolutamente necesario esta propuesta de

reforma, pues en una situación concreta de delito de crimen de odio no se

pueoe decir si ocurrió o no hacia una víctima de la diversidad sexual, pues no

se explica qr" ,"ãntiende por población de la diversidad sexual y de género'

Resulta necesario la correcta tipificación de los crímenes de odio, para visibilizar

que la muerte de. las personas de la diversidad sexual deben de ser

contempladas no solo como tln número estadístico, sino como un instrumento

que permita visibilizar la ocurrencia e inciclencia delictiva de la privaciÓn de la

vida de personas pertenecientes a la poblaciÓn de la diversidad sexual y de
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género, ocurr¡das bajo un análisis de contexto que permita identificar tocjas

ãõuelfas característicâs que presentan a las víctimas de crimen de odio y son

propias entre este delito, previo al hecho de Ia muerte, así como deserttrañar

,ut a"rr"ntes, detonantes y frecuencia de tal conducta.

De igual forma se encuentra sietnpre en la comis¡Ón de este tipo de delitos'

condiciones diferenciadas como detonantes tales como la orientación sexual'

identidad de género de la víctima que basados en. LGBTfobias generan un

rechazo, odio, exclusión, o aversión realizada por el sujeto activo o presunto

homicida, características deternrinantes de este tipo de delito.s que se

manifiestan en el dolo con que Se cometen, mismos que no son similares a los

homicidios entre personas heterosexuales y cisgénero.

Así también, Se incorporan como elementos que el sujeto activo.manif¡este Su

repudio, odio, rechrtò, 
"*pt"sión, 

voluntad o actitud discriminatoria y que estas

sean motivadas por su oiientación sexual, preferencia sexual o identidad de

género. por lo que al incorporarse dichos elementos facilitan acreditar el nexo

causal entre la víctima y el homicida como una agravante por la saña u odio o

condiciones de existencias previas que infieran el rechazo y odio de la persona

agresora en contra de la o las víctimas.

El odio es el sentimiento cle animadversión profundo y sostenido. hacia una

persona o grupo motivado, entre otros, por la orientación sexual, identidad de

género o expres¡ón de género de la víctima'

Es fundamental establecer un criterio de diferenciaciÓn entre el homicioio y el

crimen de odio, toda vez que el crimen de odio se deriva en acciones o que

lesionan derechos fundamentales, promueven la discriminación, incitan a la

violencia o perpetran homicidios. No se sanciona el odio como emoción, sino

sus manifestaciones jurídicamente relevantes, siendo este el caso, el homicidio

por razones de orieniación sexual, identidad o expresión de género'

El beneficio se traduce en que, con la propuesta de Reforma, el personal que

int"gr" a la Fiscalía del Estado de Jalisco, contará con elementos que faciliten

la laior de las y los Agentes del Ministerio Público para acreditar e integrar con

la debida diligencia 
"ì 

tipo penal cometido por el sujeto activo en contra del

fasivo, visibiizando con ello la causa que da origen a las muertes de la

þoUlaciOn de la comunidad LGBTTTIQ+, y la violencia cometida en cont¡:a de

ellas.

con ello, el tipo penal que se propone estaría no solo adecuados a la realidad

social que se'vive, sino que sàrvia para mantener a Jalisco como parte de las

pocas äntidades que realizan acciones de carácter afirmativas en el ámbito

iegislativo, que permitan reconocer y garantizar con dignidad los dere.chos de

taã poblaciones de la diversidad sexual, al estar en la vanguardia pata
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Además, con la Propuesta de adiciÓn para incluir la fracc ión Xl detltro

penal de Feminicidio, el cual i ncluye a las mujeres trans o de las person cuya

expresión de genero se encue ntre dentro de espectro delgé nero femeni don

Þor
esta iniciativa estaríamos dotándolas con la certeza de que el estado

ellas con el debido respeto y dignidad resPecto a su identidad de géne bajo
!¡d

la cual se auto perciben. Garantizan do el libre desarrollo de la persona que

adoptan. Con este pequeño Paso se busca disminuir las

desigualdad social, en este caso de acceso a la justicia con dignidad

En el Estado de Colima si bien existe un artículo clonde se conternP la el rco

jurídico aPlicable en casos de crímenes de odio contra la Población LG

este resulta insuficiente, esto se encuentra en artículo 123 Uis' Desde un nmer

inicio la problemática existe' pues no se encuentra oefinido como
Ce

decuando una Persona Peftenezca d la comunidad LGBTTTI del Es

Colima, lo cual resulta en la rmpos ibilidad de sujeción a Proceso Por

odio contra la comunidacl LG BTTTI toda vez que es I ndeterminable

Es por tanto, que a la fecha se encuentran desfasadas con la real sociai

por lo que resulta neceftarlo y pertinente elrealizar una refomra Para d regar

dentro del aPartado de Homicidio Y crear un capítulo que contetrga la ación

de un tipo Penal exclusivo que pueda hacer sujetos de proceso a en rarse

el asesino dentro del marco jurídico aPlicable Y sean determinables las

cle la población de la Divers idad Sexual en Colima cua nc'lo existan eiementos

que sean ocasionacl os por crímenes de odio del Probable asesino hacia la

víctima Por su orienta ción sexual, identidad de género o expres ión de g(+nero,

aunado a que en la tiP ificación actl¡al, resultan insuficientes los elementos

necesarios Para acreditar que el crimen fue motivado por' odio por orientación

sexual, identidad de género o expres ión de género de la víctima, rnisma que se

encuentra adecuada con la realidad social

Nuestra Constitución Politica de los Estados Urridos Mexicancs otorga la

obligatoriedad a los Estados de garanlizar la seguridad y el acceso a una vida

libre de violencia de los ciudadalros como un derecho humano' V en su casc'

inhibir a través de'la creación de determinados tipos penales',!:l t:ornisión de

delitos que atenta; ;;i,l;tan la vida, en este caso la sociedad qtte perlenece

a la población LGBîTTQ+ en la entiãad, al no contar con urì tipo penal-c¡ue

ö.'r.t'"" este derecho humano se encuenti'a en esiaclo de indefension'

Al no tener una categorización clara que permita ver cuáles han sitlo los modus

operandien los c"so! de crímenes cle odio, según las carpetas.de investigación

de las supuestas-ui.iit"t por crímenes de odio,. es imposible tener una

estadística clara y concreta que permilaavanzar en la creación de estrategias
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dete rm inado agente usta mente encuad raj
estab lec da en un texto normativo aten

denom na a exacta ap IGAG on de la en

la f¡na idad de que se actua GE u no de

tip icidad Po el o se hace necesa rio que

Ley

r
contengan no sola me nte cond uctas n uevas

ser tipificadas como delito'
de redacción que Permitan
una forma clara Y Precisa'

Otro princiPio que erige el de

s no que además
a toda la soc

recho pen c, eS e

Sanclonat n ngu na con d ucta n mponer pe

esta b lecida en la Ley rrecuentemente exp re

crimen, nula poena sine praevia lege'
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hecho S Su pu ntb t¡d ad SE encuentr a prevista
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revele la neces ¡dad de Ser penada el Estad o
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t¡
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encuen tran los de leg al idad exacta apl tcaclon

p i'lmero comp rend d o en el a rtícu lo 4 parrafo

el a rtícu o 22 párrafo pnme ro de la conStituc

Mexicanos

Co rno puede advertirse los refe rid OS p rinci p

matena penal, pero S do a p cado exten S

u n d co q ue po Su natt¡ ra leza con leva n ta

I

h

r

facu Itad que tiene el Estado p ra castigal

Esto CS aS ya q ue e Estado no debe deJa

ap licació n de aS penas pero lo verd aderame

con ozca n en todo momento cuáleS seran AS consecuenC ias de SU

ct

núue
DEPENDENCIA

para t¡ptc d d del del
eg ts ac iones conten
na condu cta rea
b es a una dESGnpcto
d endo con el o o
ma teria penal todo
los e lementos del d

ordenam!entoslos
que a u tc o de Estad
deben de contene

eda d entender su conte

de lega idad q ue co NS

na alg u n q ue no SC en

sad o mediante e afoNS

que Solo SC p uede ca

en n a ley antes de SUu
VA para la socieclad v
So lo ra toma rla

r

pod
les SI adv rtio antes v dê

través de a t-ey

de este tipo de no rm

ar v de rog eyes v
máxim e tratán dose d e cu

onalES dent ro de t-.^ruÞ

de la ey Y propo rcto na

r

)

tercero v e seg u ndo

ón Pol tica de OS E
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DictanlÊndeLey'queresuelvelainiciatlvaconnúmerodelNFOLEJ33itxlv,querefortna
ã'ritìi"" o" cód¡go Þ"nrio"t Estado Libre y Soberano de Jatisco'

el modo en que dichas consecue

seguridad de que si la LeY no lo establece,

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señ

exigible la emisión de normas, claras, precisas Y

conducta reprochable, así como de la consecu

un ilícito; esta descriPciÓn no es otra cosa que

claramente formulado.

De esta manera, la ProPuesta se con

el derecho Penal fornra parte del aPa

mantenimiento de la estabi lidad tle una socied

jurídicos, Prohibiendo o impcniendo acciones de d

respetando los PrinciP tos con stitucionales de Proporclona

jurídica, a fin de que la aplicación de las

exceslva , inusitada, trascendental o contraria a

conformidad con las tesis de juri spr

emitidas Por el Pleno Y la Pnmera Sala de la SuPrema

Nación, Ce rubros
.'LEYES PENALES

CONSTITUCIONALIDAD D EBEN ANALIZARSE

PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JUR

SISTEMA PARA SU APLI CACIÓN

LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN

LAS RAZONES DE SU ESTABLEC

bien jurídico que se busca proteger es

dado su condición de insu stituible, en razon

cometietldo crímenes de manera pers

ias consecuencias de los estereotipos y

orden social del Estado, Por o que se co

congruentes. Ello, ob liga a tipificar estos

permitirá Penalvar a la persona que

orientación sexua l, preferencia sextlal o iden

En este sentido, la protecciÓn a la igualdad ju

social que todas las Personas cuenten con

que reconoce, Protege Y garan

LGBTI que se encue ntran en e

distinción alguna, de todos los derechos Y gara

Constitución Política de los

internacionales en materia de

parte, sus ordenamientos secundarios y

jurídico normativo

El derecho a la igualdad Y no discri

acceder plenattrente al ejercicio de

entre ellos Sinaloa las Personas

'lÏ-lï''rl'r.1

ruúnlle
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ncias les van a ser aplicadas' con la a ol

nunca Podrán afecta
alado que al legislad le

exactas resPecto

encia jurídica Por la com to e

el tipo Penal, el cual de

sidera Pertinente tomando en cuetlta â

rato de imPosiciÓn necesa el

ro

rio

ad, mediante elamparo Ceb ES

eterminada indo le,

iidad y razonabili d

penas no sea ! nfamante,
la dignidad de I ser hunrano

udencia P.lJ. 10212008 Y 1 a'lJ' 11 4!20
Corte de Justicia d

UAL EXP.MINAR
LOS PRINCIPIOS Ë

íorcn. t s Y ''PEtl Y
ERCORRESPONDE AI PO

TODOS LOS CASOS Y FORMA EXPR

IMIENTO EN LA LEY16 '" En este el

la vida. Se considera necesarlo P

de que actualmente se doha

istente en la que se reflejarr Y m aterial n

prejuicios, Y, además, atentan co el

nsidera indisPensable impcner

r
J

delitos como de odio. La ProPu

cometa crlmen de odir-¡, por razo tJe

tidad de género

rídica busca esta'oiecer en el o n

las mismas libertades Y d

liza el Estado Mexicatro' Por ello, las potriaci e8

ta

sln
I Estado tienen la facultad de gozar y e¡erce

ntias que reco la

Estaclos Unidos Mexicanos, los tra OS

derechos humanos de los que nuesti'o Pa ses
demás normas que integran su s ma

minación es un derecho llave que pe

los demás derechos humanos' Ën lvl co

LGBTTTI enfrentan ur-ra disciimin
4E
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Es mportante p rectsa lo q ue Se entiende por

r

r
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g osano de la dive rS idad sexual d e género

CoNS eJ o Nacio na Para P reven r la D IScnm tnac

a

h onì bre
O B ISEXU a Perso nas q ue S tenten
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por la orientación sexual o identidad de género, hecho que, en casos g

generan la exclusión de una Posic ón laboral o hasta la rescisión de la rei

contractual Por estos motivos

Por ello, tipificar esta conducta se cons¡dera necesaria ya que las pers'tnas

LGBTTTI o aquellas que son percibidas como tales, son víctimas de-dive )TSOS

tipos de exclusión, segregación, persecución y otras violaciones a sus derechos

humanos, las cuales han sido documentadas en denuncias ante autorid ades

jurisdiccionales, quejas ante los organ¡smos públicos de Protección Y defensa

de los derechos humanos, encuestas rea lizadas por las instituciones para

prevenir y eliminar la
civil al resPecto, a
internacionales que

observaciones que

Humanos.

discriminaciÓn, registros de observatorios de la soci edad

sí como en estudios de organismos nacionalt)se
han serv do como referencia Para

ha realizado la ComisiÓn Nacional de

Se debe señalar que la omisión legisl ativa, o la falta de una sanciÓn acord que

sirva para inhibir y prevenir la com isión de algún delito, trae con ello la isión

implícita ante la PercePción soc ial, dicho de otra forma, las Persona que

agreden o matan a alguien de I a comun idad LGBTQ+ consideran que sus

no son tan trascedentes Y con ello no dudan en hacer daño, pues no les sta

la sanción a la que pueden ser acreedores, aunado a oue os nlve de

impunidad son muy altos.

En este tocante, tenemos
penal, ya contemPlan el ho

que diversas codificaciones estatales en m
micidio por razón de orientación sexual en co de '\

un integrante de la conluni dad LGBTQ+, Estados como Colima, ode
por menclonar a lgunos, los regulan de la sig iente

México, CDMX, Y Sinaloa,
manera:

ESTADO DE COLIMA

(ADICIONADO, P.O. 14

ARTíCULO 123 BiS. C

formular las

los Derfchos

DE FEBRERO DE 2015)
omete el delito de homicidio por razones de ori n

sexual ó identidad de género, quien prive de la vida a otra persona Y se umpla

por los menos uno de los siguientes supuestos:

l. La víctima presente signos de r,iolencia sexual de cualquier tipo;

ll. A la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes, ciegradantes o mutilac

previas o posteriores a la privaciÓn de la vida;

lll. Existan datos que establezcan que se han cometicjo amenazas, acoso, viole

lesiones del sujeto activo en contra de la víctima;

lV. Existan elementos de odio, rechazo o discriminaciÓn hacia la orientaciÓn se

identidad de género de la víctima;

;icnes,

lncia o

oa

-l

ixu
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fallecimiento.
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La idenrid ad de genero CS a vencla in te rn d

person la expenm enta profundamente d ual

asig nado momento de acrm iento nclu yendn

d

u

1

podri d nvolucrar la modifi v<tcron de la apane

med ios méd cos, q u ru rgicoa o de otra ndole
nes genero comoescogida otras expresio de

modales.
v

(REFORMADO, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2019)

Ä qr¡". cómeta'nom¡c¡oro po,. .nron"r de orientación sexual o identidad de

ie impànor¿n de treinta y cinco a cincuenta años de prisión y multa por e

equ¡vatentedemilamilquinlentasunidadesdemedidayactualizaciÓn.

ESTADO DE MÉXICO

Artículo 242.- El delito de homicidio, se sancionará en los siguientes

l.Alresponsabledehomicidìosimple,seleimpondránde.dieza.quinceaños
V Oå Joi.¡untos cincuenta a trescientos setenta y cinco días multa;

RE ORMADO (J b a D MAYO i)E 202F E

v

Cuando el h<.lm icidio SE cometa contra an

period stica o person a defensora dô derechos

velntici nco ños de IS U de atrocien tos a
P rl uc

(REFORMADA, G.G. 20 DE AGOSTO DE 2013)

ìi'Ãi ãrponsabte de homicidio calificado, se le impondrán cje cuarenta a

ä"pri;i¿; o prisión vitalicia v de setecientos a cinco mildías muita:

R EFORMADA, (J G 20 D AGO STO D E 201(
t¡

E

E

A res pon sable de ho cid io cometido e

concu b na rio, d scend entes d Âscend ntes con

conocl m iento e ncu ado del papteniendo
setenta an OS de pflslon p ís on ita tcta v deo

(ADlc toNADA, G G 20 D E AGO STO DE 20 ó

IV AI res ponsable de horn UI o de dos o m dÞ

1

hechos, se le imPondrán de cuaren

setecientos a cinco mil días rnulta'
ta a setenta

(ADl c toNADA, G G ¿ D J U N o D E 20 cl

V AI responsabl e del del to de homicid o co

ma n ifiesto motivado por discnm nación,

cond ¡c¡o n socla o eco nom Cã, religió n

onentación sexual o identidad de genero

cua ren ta a ses enta años
días multa.

ESTADO DE SINALOA

de pns on o p r¡s ton vital c IA v de setecientos a
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S em pre que la mtsma sea
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ero, se
al

prisión

perso a en ejercicto dê a vidadn

human os, SE le impcrnCrán alò uince a

setscle ntos crncu ãnta cl AS ;Tl

ta años

J
n cont tó de SU cón yuge ubina,

sang u neos en ln ea recta o

rentesco, SE le rmpo ndr d de renta an

setecien tos a c:nco m d m

perso nas en el m rsm o o ôn

años de pris lon o prl sión

o rigen étn rco raza
de la vícti lTtâ, se le im
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Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 33/lxlv, que ref.orma
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CAPITULO I BIS A

CRIMENESDEoDIoMOTIVADOPoRoRIENTACIoNSEXUAL,PREF
SEXUAL O IDENTIDAD DE GENERO

(ADlcloNADO, P.O.31 DE MARZO DÊ.2021)

ARTICULO 134 BIS A. Comete el delito d
orientación sexual, preferenc¡a sexua lo
una persona.

Existenrazonesdeorientaciónsexual,preferenciasexualoidentidadde

"u"nOo 
se presente cualquiera de los siguientes supuestos:

L La víctima presente signos de violencia sexual de cuaiquier tipo;

ll.Cuandosehayarealizadoporviolenciafamiliarconconocimientodelaorie
l"*rrl, prefereniia sexual o identidad de género de la vÍctima;

lll. A la víctima se la hayan infringido lesiones tnfamantes' degradantes o muti

previas o posteriore, ã'lã privación de la vida o con acentuaciÓn de tortura y

violencia;

lV. Existan datos de prueba que establezcan que se ha (sic) cometido

".o*,violenciaolesionesdelsujetoactivoencontradelavíctima;
V. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o arrojado en un lugar

Vl.CuandolavíctimasehayaencontradoenestadodeindefensiÓn,ente
ésta como la situación Je oesprotección real o incapacidad que imposibilite s

Vll. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo

fallecimiento; Y

Vlll. Cuando quien cometa el delito

rechazo u otro tipo de expresiÓn, volu

LGBTTTIQ o hacia las Personas en

preferencia sexual o identidad de género

Se entiende Por comunidad LGBTTTI

y sexual Por Personas de su mrsmo g

se identifican, expresan o '¡iven la identiCad de

corresponde tradicio nalmente al

Bisexuales, Transgénero, Travesti, Transexuales, lntersexua

AquienconretaelclelitodecrimendeodioseleimpondrándeveintidÓsa
años de PrisiÓn.

Si entre el activo Y la víctitna existió una relaciÓn de m

de parentesco, laboral docente o cualquiera que imPlique s

y se acredita cualq urera de los suPuestos estableci

impondrán de treinta a cincuenta Y cinco años de P

Encasodequenoseacrediteelcrimendeodio,seaplicarániasreglasclel

diriøsc's

i
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e crimen de odio, quien Por
identidad de género, Prive de la

la

de
aa

n

U

ose
sa; I

asu

manifieste cie cualquier fornra su repu odto,

ntad o actitud discriminatoi-ia hacia la co idad

general, motivarJo Por orlentación al,

Q, a quienes tienen atracciÓn emocionai,

énero o de más de un género También, enes

acuerdo con un género ü¡e no
Gays,mismo sexo. Sus siglas significan Lesbian

I y Queer

atrimonic, concubinato
ubordinación o su

dos en las fracciones ante SE

nston

dio.
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Por todo lo anterior, consideramos que resulta oportuno que Se lle-ve a cabo la

adición del articul o 232Ter, en el código Penal del Estado Libre y soberano de

Jãt¡..o, para incluir el delito de "Crímãnes de Odio motivados por Orientación

Sexual, Preferencia Sexual o ldentidad de Género", por dos razones' ia primera

y más importante para proteger.la vida como bien jurídico tutelado de los

íntágr"nt"r de la'comunidaã LGBT+, y en segundo generar meiores

condiciones para el libre desarrollo de la peisonalidad, la ctlal ha sido afectada

por la gran cantidacl violencias que son objeto'

Propuesta de reforma del artículo 27
por cuanto al aÍic ulo 27 es razonable que al tipificarse un nuevc delito:

Homicidio por razÓn de orientación sexual ExpresiÓn e ldentidad de Género y

características sexuales, dada la importanc¡a y trascendencia del mismo' deba

considerarse éste án el catálogo de delitos que ameritan prisión prevent¡va de

carácter excepcional, con el obJetivo de armonizat la presente legislación y que

no sea incongruente. R más de lo anterior, se considera importante que este

delito esté dentro àe este apartado a fin de que los responsablgg en.la comisión

de este delito, dadã su alta þeligrosidad, no estén en la calle pudiendo ocasiona!'

algún daño a otra persona, gãrantizando en consecuencia la seguridad en el

entorno social -n qru ellos õe desenvuelven. Sin que deje iugar a duda que

esta conducta recién tipificada sea merecedora de prisión preventiva.

Por último, respecto a las reformas de los artículos de la iniciativa que Se ,
consideran viables para su aprobación, Se precisa que se cumple con lo

siguiente

lmpacto Jurídico. Es completamente favorable, en razón de que lo l"
coåtravienen disposiciones de la Constitución Fecleral ni de la

ConstituciÓn Local, así como de otros ordenamientos iegales, pues las

adecuaciones se ajustan a la reaiidad social, armonizando además la

te!istaciOn estatal cbn la legislación fecleral sobre el particular, brindandt¡

ia protección de este grupo contemplarla en el articr-¡lo 1" de la

Constitución Federal.

Así, la presente reforma armoniza sistemáticamente todos l?:91':.IPu
relacioÅados a delitos cometidos en agravio de la comunidad LGBTIQ+'

en especial, por prim eravezen la historia del Estado de Jaiisco' se prevé

el delito de Crímenes de Odio motivados por Orientación Sexual, Preferencia

sexual o ldentidad de Género, cofrlo delito atltónonto al hon¡icidio,

parricidio, feminicidio o cualquier otro de la misma índole, tal cual se

mencionó en la exposiciÓn de motivos de la iniciativa materia del

presente dictamen.

rï--'
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lmpactopresupuestal:Deigualformala.implementacióndelas
reformas no reqúieren de mayoi presupuesto dado que ya se encuentra

legislado ¿e c,etta manera so'bre'los puntos particulares de cada artículo

que contempla este dictamen y la creacion 
.de- 

un nuevo tipo penal no es

necesar¡o häcer gastos adicionales para tal efecto.

lmpacto soc¡al: Es por ello que atendiendo a una neces¡dad de proteger

a la comunidad LGBTQ+ como grupo vulnerable, se hacen las presentes

reformas o adiciones a los artículos ya mencionados, pues a tra'rés del

tiempo," e 
-f,ã 

menoscabado, disciiminado o limitado en el ejercicio o

goce de sus derechos fundamentales como son la integridad corporal' la

vida, su r"guiid"O, autonomía e independencia para dec¡dir quiénes son'

por lo que rãsufta menester atender sus necesidades y qile gocen de los

derechos humanos, así como de las garantías para su protección,

abonando ,n po.o a la deuda histÓrica que se tiene con la comun¡ded

LGBTQ+.

Como conclusión a lo anterior, la Comisión de Puntos Constitucionales y

Electorales, conSideramos viable las reformas, adiciones' tipificación y

derogación de los artículos señalados en el presente dictamen por las

consideraciones exPuestas.

PARTE RESOLUTIVA

Por lo anteriormente expuesto, Se pone a c<¡nsideración de esta H' Asamblea

Legislativa el siguiente:

DIcTAMEN DE LEy QUE REFORMA LOS ARTíCUIOS 6-,2!'_1?:1.75' 202

Bls, 202 TER, 205,207, 212 F,ls, 21g,224 Y ADICIoNA EL ART|CUI-o 232

Ë;i,ïf cOoieo PENAL DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE JAL¡sco'

ART|CULO ÚNICO. Se reforman los artículos 6, 58, '175 primer, segundo y

quinto Párrafo, 202 Bis primer párrafo, fracciones I' ll, lil y lv,202Ter' 245

último párrafo, ZIZ gis,' artícuio 224 primer, seg.undo y tercer .párrafo; 
se

adiciona la fracción XIX del articulo 27,|a fracción vlll al artículo 207' dos

párrafos al artículo 202 Bis en su fracción lV; tipifica el Delito rJe Crímenes de

odio motivados pãr-orientación Sexual, expresión e identidad de género y

características sexuales en el artíc ulo 232 Ter y deroga en e! 
"ry9',19 

21 9 ios

incisos a y b de la fracción X, la fracción Xl y su úitinro párrafo, del Código Penal

del Ëstadb Libre y soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Artícuto 6. Las disposiciones establecidas en este Cócligo se aplicarán

respetando la o¡gnioäd humana de las personas, sin establecerse diferencia

alguna por razon de origen ótnico, idioma' nacionaliclad' orientación sexual'

expresión e ¡Uãntiá"î de gén"ro, características sexuales' edao'
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.discapacidad, condición social, condlciones de salud, credo o religión'

opiniones, preferencias sexuales, estado civil, cualesquiera otra circunstancia

de análoga natur;leta u otros universalmente reconocidos como inaceptables

con arreglo al derecho internacional'

Artículo 27 . La prisión preventiva será de carácter excepcionaly se sujetará a

las disposiciones de åste artículo y al código Nacional de Procedimientos

Penales.

l. a XVl. (...)

XVI l. Feminicidio, artículo 232-Bis',

xvlll. Trata de personas, en los términos cle la Ley General para Prevenir',.

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la\'J

protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos y de la Ley Estatal para

prevenir, cômbatir y Erradicar la Trata de Personas; y \

XlX. Crímenes de Odio motivados por Orientación Sexual, expresión e

identidad de género, características sexuales'

artículo 232Ter.

(.)

Artículo 58. Al individualizar las sanciones, la autoridad judicial no deberá

fundar sus determinaciones sobre la base del origen étnico o _nacional,
orientación sexual, expresión e identidad de género,. caracteristicas

sexuales, edad, discapäcidades, condición social, condiciones de salud'

ieligión, opiniones, pruiuruncias sexuales, estado civil o cualqirier otra que

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anuiar o menoscabar los

derechos y libertades de las personas'

Artículo 175. Se impondrán de ocho a veinte años de prisión alque, por medio

de la violencia física o moral, tenga cópula con una persona cualqttiera que sea

su sexo o género- Se aplicará limisma sanción, a quien tenga cÓpula con un:'

persona que carezca de capacidad para comprender el significado de las cosas

o de resistir el hecho.

()
()
()
()

I
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para los efectos de este capítulo, se entiende por cópula, la intro

o parcial con o sin eyaculación clel nliembro viril en el ct¡erpo de

cualquier SeXo o g.énero, Sea por Vía Vaginal, oral, anal o

independientemente de su sexo o género'

ducci
la vi

total
ade
ina.

na,

()
()

Se equipa"a a la violaciótl, la introducciÓn por vía vaginal, anal o n

con fines eróticos sexuales de cualquier objeto o instrumento disti del

miembro viril, por medio de la violencia física o mfJra , o ¡"ealice estos en

una persona que Çarczca de caPacidad para compren der el significado de las

cosas o de resistir el hecho, sea cua lfuere el sexo o género de la v íctima. A la

persona responsable de este delito se le impondrá la pena señalada en ei

primer párrafo de este artículo

()

()

Artículo 202 Bls. Se imponclrán de cincuenta a cien veces ia unidad de

medida y actualización o de treinta a cien jornadas de trabajo a favor de ia

comun¡dad, a quien pcr razón de cuttura, edad, sexo' embarazo, estado

civil, raza, idioma, religión, ¡¿eoloõi", oi¡entación sexual, preferenCi-as

sexuales, expres¡ón e id-entirtad de g?nero, caracterÍsticas sexuales' colo¡

cle la piel, nacionalidac!, origen, posición sociat, apariencia fisica,

conAic¡ón jurídica, trabajo, profõsión, posición econó¡Ï¡ca, carácterfisico'

discapacidad, estádo de saiud, identidad o filiación política, antecedentes

penaläs o de cualqu¡er otra índole que atente contra la dignidad hulmana

o anule o menoscabe los derechos, libertades y seguridad dÞ las

personas.

l. a Vl. (...)

()

()

)

()
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Artíc u o 202 Ter Se le m pond ra de dos

dosc entas a cuatrocie ntas un dades de me

real rce mparta, apl que ob rg ue o finan te

se rvic to o práctica que obstacu ce restri nj

supnma la orientacron sexua expres ton

pe rson a v derivado de estos se afecte

ps coemoc ton a través de tera p as de con

Se ent¡ende por te rapras de co nversion a

pract¡cas cualqu ie fa q ue sea su den

pstco og cas ps rqu atricas métodos o trata

an u la r obstacu zaf repnm r o menosca

identid ad de genefo' as como a onen tac o

q ue se em p ea violenc a fís ica, mo ra o ps

crueles,
humana.

n h umanos o deg rad antes q ue

cuando a cond ucta desG nta en e pâ rrafo
padre, mad re o tutor de a vícti tTlâ, se les

amonestación o aperc b¡m ento a cons de

A las penas prev stas en el rrafo pnpa

aumenta fan hasta en u ne m itad mas cuand

de las circunstancias siguientes:

a) sea cometida en contra de ¡liñas, niños y adolescentes'

adultas mayores o personas con discapacidad;

b) Exista una relación labora!, docente, dcméstica, médica o cualqu

qle implique una subordinación de la víctima; y

c) cuando se valga de la función pública para cometer el delito'

En los casos de os nc rsos b) v c ) adema

el pa rrafo pnme fo' se le des t¡ tu Ía del empleo,

e nhebi ita fa para ocu pa o eJe rce r otro s

pena mpuesta v seg u n sea el caso SC le

profes ron hasta por un t¡em po g ua a de

r

Este delito se perseguirá por querella, excepto en los casos en

víctima sea niña, niñä, adolescente, persona co_n discapacidad o

mayor, supuestos en los que se perseguirá de oficio'

57
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a sers anos de pr¡ de
d da v actual izac on a n

GU lqu ter tipo de trata nto,
tmpida me noscabê, o

e de nt¡dad de género una

su ntegndad físrca o

ver9 ron

los tratami entos, se rV

om neG ton e AS s

m ientos que tengan por
ba a exp resl ón de gér

o

o
n sexua de pefso na, las
icoemocion a rned iante

aten ten contra la d idad

pr¡me ro sea cometi da re
ap t¡G ran as sanc G de

rac on de uez.I

me ro de prese n te a rtíc rSê
o coNGurra alg una o a unas'

onas

otra

de las sancrones sena en
ca rgo o comls on p licos

tm la por u n térm no g alar
sus pend erâ en e e erc!c de la
a pena de pn.ç on

ue !a
ulta
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Para efecto de orientación Sexual, Expresión. e ldentidad o:-gÍ:"fo, Y

Garacterísticas såtu"ì"" deberá consid'erarse los conceptos prev¡stos en

el artículo 232Ter de este código'

Artículo 205. Se impondrán de tres meses a dos años de prisión al que:

t.( )

il( )

vida, se le imPondrán

l. a Vll. (...)

NÚME

DEPENDENCIA-

cuando por el nÚmero de disparos o la prolongación del ataque grave haya

base lógica para presumir que la intencion oál aõt¡vo fue la de privar de la vida

o salud al ofendido, se aplicarân las sanciones correspondientes a la tentativa

de fesiones, homicidio, feminicidio u Homicidio por raz6n de orientación

sexual, expresión ã ¡dent¡OaA Oe gé;ero y características sexuales' según

el caso.

Artículo 207. Alresponsable del delito cle lesiones que no pcngan en peligro la

vlll. De dos a cinco años de prisión, cuando las lesiones fueren

producidas por raz6n de orient""¡ón sexual, expresión e identidad de

género, y caracterí=t¡"nu sexuales, en términos dei artículo 232Ter de este

código.

Artículo 212 ïis. se impondrá de dos a quince años de prisiÓn 
3l 

qT:lor sí o

por interpósita persona, ataqtle a otra uiilizando para ello ácidos' sustancias

químicas corroslvas o cáusticas, QUê genere ,lesiones 
internas' externas o

ambas, sin per¡uicio de las sanc¡ones qrä *u apliquen por la comisión de otrcs

delitos.

Las penas señaladas en el párrafo anterior aurnentarán hasta en una nritad

cuando el ataque se comenta por razÍnde orientación sexual' ident'rdad y

expresión u" gei"ro, y 
""t"".tdrísticas 

sexuates, o mediante actos de odio'

misoginia, acorde 
" 

iáu siguientes circunstancias:

l.Sientreelsujetoactivoylavíctimaexisteohayaexlstidouna.relación
sentimental, sexual, afectiva o de confianza, o cualquier otra relaciión cie

hecho o amistad;

ll. Que previo a la lesión infligida existan antecedentes de violencia contra

las muieres o dãt¡tos cle géñero, se hayan cometido amenazaso acecho'

acoso o cualquier tipo oe v¡o¡åncia o acto de agresión en el ámbito
53
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familiar, taboral o docente, eiercido por parte del suieto act¡vo contra la

victima; o

lll. cuando se cometa en contra alguna persona 9 personas

pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+, eñ el ámbito laboral, relaciones

sent¡mentates o cualqu¡er otra' por razones que deriven de su orientación

"ãiuà1, 
expres¡ón e id'entidad de género y características sexuales'

Articulo 219. Se entiende que el homicidio y las lesiones son calificados:

l. a lX. (...)

X. Cuando se cometan por odio hacia la víctima, motivado por:

a) (se deroga);

b) (se deroga);

c) a i) (..')

()

Xl. (se deroga)

(Se deroga)

Artículo 224. Se impondrán de tres a diez años de prisión al q19 
.instigue'

aliente o ayude " 
otà persona al suicidio, si éste se consumare. Si la ayuda

se prestare hasta el punto en que la persona lleve a cabo su muerte' la

sanción será la qr" 
"orr"tponda 

äl nom¡ð¡Oio, parricidio, feminicidio u Homicidio

pà, razón de orientacióñ sexual, expresión de género, y características

sexuales, según las circunstancias y modos de ejecuciÓn'

si el suicidio no se lleva a efecto, pero su intento procjuce lesiones, la sancion

será de tres días 
" 

tt"t años de prisión, Salvo que Sean de las señaladas en las

fracciones lll, lV, V, ú y Vlll clel artículo2O7, en cuyo caso se aplicarán las

sanciones correspondientes a ellas'

A la persona responsable de este delito se le aplicará la misma pena que se

pi"ud- para los Oél¡tos de lesiones calificadas, homicidio calificado, parricidio'

feminicidio u Homiã¡Oìo pot razon de orientación sexual, expresión e identidad

de género y característióas sexuales, según sea el caso, cuando:

L a lll. (...)
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CAPITULO XI

CRíMENES DE OD¡O MOTIVADO POR ORIENTAcIÓN SEXUA

PREFERENCIA SEXUAL O IDENTIDAÐ DE GÉNERO

Artículo 232-Ter. Comete el delito de crinren de cdio, quien, por ra es de

orientación sexual, expresión e identidad de género y caracten cas

sexuales prive de la vida a una persona'

Existen razones de orientación sexual, preferencia sexualo identidad de

cuando se presente cualquiera de los siguientes supuestos:

L La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo;
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(

ll. Cuando Se haya realizado por violencia familiar con conoclnn

orientación sexual, preferencia sexual o identidad de género de !a víct

lll. A la víctinta se la hayan infligido lesiones infamantes, ciegracia

mutilaciones, previas o posteriores a la privación de la vida o con

énero

te de

aci
o

ón

de tortura y esPecial violencia;

lV. Existan datos de prueba que establezcanque se han cometido amenazas,

acoso, violencia o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima;

V. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o arrojado en un lugar

público;

vl. cuando la víctima se haya encontrado en estaco de indefensión.

entendiéndose ésta como la situación de desprotección real o incapacidad que

imposibilite su defensa;

vll. La víctima haya sioo inconrunicada, eualquiera que sea el tienes po previo

a su fallecimiento; Y

Vlll. cuando quien cometa el delito manifieste de crralquier forma su rep'udio,

odio, rech azo'u otro tipo de expresión, voluntad o actitud disc¡-irninato¡'ia hacia

à 
"ãrun¡dad 

LGBTTTIQNB+- o hacia las personas en generâ¡, motivado por

orientación Sexual, preferencia Sexual o identidad de género'

se entiende por comunidad LGBTTTIQNB+, a quienes tienesl atracción

emocional, afectiva y Sextial por personas de Su m¡Smo género o de más de un
50
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ntifican, expresan o viven la identid de
género. También, qu¡enes se ide

acuerdo con un género que no co

Sus siglas significan Lesbianas,

Transexuales, lntersexual Y Queer

rresponde tradicionalmente ai mismoGOBIERNO
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Gays, Bisexuales, Transgénero' Travesti,

A quien cometa el delito de crimen de odio se le impondrán de veintidós a

cincuenta años de Priston

ldentidad de Género: ta vivencia interna e individual del género tal como

cada persona la siente profundamente, m¡sma que puede - o no

corresponder con el sexo asignado al nacer e incluye tanto la vivencia

personal del cuerpo como otras expresiones de género'

Características sexuales: En ios sere$ humanos, estas caracterãsticas

incluyen los órganos sexuales reproduGtivos, as¡gnados desde su

concãpción, asi ãoro los cambios en la mortología de! individuo que

pueda sufrir, ya sea de manera natural o quirúrgicamente'

67

Expresión de Género: la presentación de género que hace cada persona

a través de ", apàti"nfl" física, inclr.ryendo el vestido, ei peinado'

accesor¡os, "o"rét¡"o", 
ta forma dê hablar, los patrones de

comportamiento, el/los nombres y pronom.bt9". que utiliza, entre otros,

que þuede o no corresponder con su identidad de género.

si entre el activo y la victima existiÓ una relaciÓn de matrimonio, concubinato o

hecho de parentesco, laboral docente o cualquiera que implique subcr:'dinación

o superioridad, V se acredite cualquiera de los supuestos establecicjos en las

fracciones anteriores, se impondrán de treinta a cincuenta y cinco años de

prisión.

En caso de que no se acredite el crimen cle odio, se aplicarán las reglas del

homicidio.

Para efecto de este artículo y aqueltos delitos cometidos en agravio de la

comunidad LGBTIA+, se ent¡ende por Orientación Sexual' Expresión e

identidad de Género y características sexuales, lo siguiente:

Orientación Sextlal: !a atracción emocional, afectiva y/o sexual que puede

sentir una persona por otra u otras de su mismo género, de un. género

distinto al suyo o de más de un género. con tas que puede establecer

relaciones íntimas Y/o sexuales.

TRANSITORIO
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Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 33/LXlv, que reforma

ãrtiàrior Ou Código Þenal del Estado Libre y Soberano de Jalisco.

ÚttlCO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publ

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"
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